
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEI, CIRCUITO DE VALLEDUPA R 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO Ni. 018. Hoy. 14 de mayo dr 
2019- llora 8:00 A.M. 	 r 

4 
YESIIC1 CAROLINA l)AZ1. 010 EGA 

Secretaria 

3 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	: Medio de control: Reparación Directa. 
Demandante: EFER BASTIDAS BLANCO. 
Demandados: Municipio de El Paso (Cesar). 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00220-00. 

Vista la excusa presentada por el apoderado de la parte demandante (fls 105-106), se 

accede a su solicitud y se señala como nueva fecha para la realización de la audiencia 

de pruebas, el día veinticuatro (24) de mayo de 2019 a las 2:00 de la tarde. Por 

secretaría, líbrense los oficios correspondientes 

Notifíquese y cúmplase. 

AN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 
2019 - Hora NELFA LICETH ROMERO QUEROZNELFA 
LICETH ROMERO QUIROZ8:00 M. 

_C\  
YESIKA CAROLINA D. 

Secretaria 
ORTEGA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: NELFA LICETH ROMERO QUIROZ 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00439-00. 

Señalase el día ocho (8) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 
2011. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 



YESI ZA ORTEGA A CAROLINA 
Secreta 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 
2019- Hora 8:A.M. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia Medio de control: Reparación directa 
Demandante: NOEL PACHECO PARRA Y 
OTROS 
Demandado: Nación- Rama Judicial — Instituto 
Nacional Penitenciario INPEC. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2017-00443-00 

Advierte el despacho que se incurrió en un error involuntario de digitación al 

momento de registrar en el sistema siglo XXI, la actuación referente al auto de 

fecha seis (6) de mayo de 2019, mediante el cual se dispuso que antes de resolver 

sobre los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de la parte 

demandante y del Instituto Nacional Penitenciario INPEC, contra la sentencia 

de fecha 15 de marzo de 20191  proferida dentro de este asunto, y dando 

cumplimiento a lo establecido por el artículo 192 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho cita a las partes 

a audiencia de conciliación, cuya asistencia es obligatoria. Si el apelante no asiste 

a la audiencia, se declarará desierto el recurso, para tales efectos, se fija el día 27 

de mayo de 2019, a las 2:45 de la tarde. 

En consecuencia, se ordena que por Secretaría se realicen las correcciones 

pertinentes y se notifique a las partes sobre el contenido de la mencionada 

providencia. 

1  Folios 358 a 375 



Notifíquese y cúmplase. 

AN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

Referencia: M. de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO. 
Demandante: SARA MARIANA GALVIS DE CHAVEZ. 
Demandado: NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00010-00 

Entrándose el presente proceso al Despacho para resolver sobre la fijación de fecha 
para realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 
se advierte que la demanda fue impetrada NO sólo contra la NACIÓN — MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, como de manera incompleta se dispuso en el auto 
admisorio de fecha 18 de abril de 2018 (fi. 56), sino que además se promueve en 
contra del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR — SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL, como se desprende del libelo introductorio (fl. 42), del poder otorgado 
por el actor (fl. 53) y como además habla sido planteado de manera inicial - y 
correcta por demás - en el auto inadmisorio de fecha veintiuno (21) de marzo de 
2018 (fl. 51). 

Por lo anterior, resultaría lesivo del proceso dar continuidad al proceso sin antes 
adicionar la referida orden de admisión, incluyendo la vinculación como parte pasiva 
de la aludida entidad territorial y su consecuente notificación. 

Por lo anterior, se RESUELVE: 

Primero: Adicionar el auto de fecha dieciocho (18) de abril de 2018, y en tal virtud 
ordenar la notificación personal de la admisión de la presente demanda al señor 
Alcalde de Valledupar (Cesar), o a quien este haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 
1564 de 2012. 

Segundo: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días a la 
parte demandada — MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 

Tercero: Se le recuerda a la parte demandada — MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, el 
deber consagrado en el parágrafo 1 del artículo 175 de la ley 1437 de 2011, en 
cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de la demanda, el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 
2019 - Hora LUIS RAFAEL CELEDON PERALTALUIS 
RAFAEL CELEDON PERALTA8:00 A.M. 

YESIKA C R .INA DA ORTEGA 
Secretaria 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: LUIS RAFAEL CELEDON PERALTA 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00030-00. 

Señalase el día ocho (8) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 
2011. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C.PA.C.A. 



Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 
2019 - Hora WINSTON SALDAÑA PEINADOWINSTON 
SALDAÑA PEINAD08:00 A. 

C—(3 tIMJ Q79  
ESIKA CAROLINA 

Secretar.  
AZA ORTEGA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: WINSTON SALDAÑA PEINADO 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00045-00. 

Señalase el día ocho (8) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 
2011. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C.P.A.C.A. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO o. 018 Hoy, 14 de mayo de 
2019- Hora 8:00 A.M. 

NES1K CAROLINA DA ORTEGA 
Secretaria 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: ERIKA MAYORGA ZULETA 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00073-00. 

Señalase el día veintisiete (27) de junio de 2019 a las 03:00 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 
CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Se reconoce personería al Doctor RAFAEL HUMBERTO GARCIA JAIMES, como 
apoderado principal y a la Doctora SILVIA MARGARITA RUGELES RODRÍGUEZ como 
apoderada sustituta de la Nación — Ministerio de Educación — Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C.P.A.C.A. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VAILEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 
2019- Hora RAUL ENRIQUE SOTO MAYARAUL ENRIQUE 
SOTO MAYA8:00 A.M. 

YESIK CAROLINA I) ZA ORTEGA 
Secretaria 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: RAUL ENRIQUE SOTO MAYA 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00074-00. 

Señalase el día ocho (8) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 
2011. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C.P.A.C.A. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 
2019 - Hora JOSE MARIA ROJAS PEREZJOSE MARIA 
ROJAS PEREZ8:00 

VESI A C ROLINA VAZAORTEG 
Secretar.* 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: JOSE MARIA ROJAS PEREZ 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00076-00. 

Señalase el día ocho (8) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 
2011. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C.PA.C.A. 



YESIK A ORTEGA CAROLINA D 
Secretaria 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLE:DUDAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 

2019- flora 8:00 A.M. 

L-0 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: MERCY MARIA JARABA DAVILA 
Demandados: Nación - Ministerio de Educación - F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00080-00. 

Señalase el día veintisiete (27) de junio de 2019 a las 02:45 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 
CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Se reconoce personería al Doctor RAFAEL HUMBERTO GARCIA JAIMES, como 
apoderado principal y a la Doctora SILVIA MARGARITA RUGELES RODRÍGUEZ como 
apoderada sustituta de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C.P.A.C.A. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 
2019- Hora 8:00 AM. 

c-, 	 ittit‘  
YESIKA CAROLINA DAZ ORTEGA 

Secretaria 	II 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: PEDRO MARQUEZ QUINTANILLA 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00088-00. 

Señalase el día seis (6) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para realizar 
en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C.P.A.C.A. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 
2019 - Hora CORTES DIAZ CARMEN ELISACORTES DIAZ 
CARMEN ELISA8:00 AM. 	 \-0 

A ORTEGA CAROLINA D 
Secretaria 

VES' 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: CORTES DIAZ CARMEN ELISA 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00091-00. 

Señalase el día ocho (8) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 
2011. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 
2019- Hora 8:00 A.M. 

e 9 
VESIK, CAROLINA DXiZA  ORTEGA 

Secre ariji  

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: YINI ROSA PICON SANCHES 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00092-00. 

Señalase el día seis (6) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para realizar 
en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C.P.A.C.A. 



Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGA DO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 918 Hoy, 14 de mayo de 
2019- Hora 8:00 AM. 

VESCaROLINA DA4 ORTEGA 
Secretaria fi 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: JORGE ENRIQUE FONTALVO MOLINARES 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00098-00. 

Señalase el día seis (6) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para realizar 
en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C.PA.C.A. 



Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEI. CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 
2019- Hora ELBA RUTH FERNANDEZ RAMOSELBA RUTH 
FERNANDEZ RAMOS8:00 A.M. 

VES] CAWLINA D?ZA ORTEGA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: ELBA RUTH FERNANDEZ RAMOS 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00106-00. 

Señalase el día ocho (8) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 
2011 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C.P.A.C.A. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 
2019 - Hora ALMA LUZ MARIA HINOJOSA ZULETAALMA 
LUZ MARIA HINOJOSA ZUL TA8:00 

VESIK 	 WAORTEGA CAROLINA D 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: ALMA LUZ MARIA HINOJOSA ZULETA 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00108-00. 

Señalase el día ocho (8) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 
2011. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C. P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO IW VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 

2019 - llora DARIO ABAD VALOYES PEREZDARIO ABAD 
VALOYES PEREZ8:00 AM. 	/ 

C.0 Lu-9 
VESIKA CAROLINA DAi% ORTEGA 

Secretaria 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: DARIO ABAD VALOYES PEREZ 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00113-00. 

Señalase el día ocho (8) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 
2011. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C. P.A.C.A. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 
2019- Hora 8:00 AM. 

YESI CAROLINA DA ORTEGA 
Secretaria 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: ILIANA DEL ROSARIO RIVERA MARTINEZ 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00116-00. 

Señalase el día seis (6) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para realizar 
en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C.P.A.C.A. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 

2019 - Hora ALBA DE JESUS SALAZAR MENDOZAALBA 
DE JESUS SALAZAR MENDO A8:00 A.M. 

C °Pi) 
YESIK CAROLINA I4f ZA ORTEGA 

Seeretarial  

1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: ALBA DE JESUS SALAZAR MENDOZA 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00117-00. 

Señalase el día ocho (8) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 
2011. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 
2019 - Hora DANIEL LANZIANO LEMUSDANIEL 
LANZIANO LEMUS8:00 

ROLEN 
Secret 

DAZA ORTEGA 
ña 

VES 1K 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: DANIEL LANZIANO LEMUS 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00123-00. 

Señalase el día ocho (8) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 
2011. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDIIPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 
2019 - Hora ENUA ESTELLA RUIZ JIMENEZENUA 
ESTELLA RUIZ JIMENEZROO AM. 

ad) y  
YESIKA tAROLINA DA ORTEGA 

Secretaria 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: ENUA ESTELLA RUIZ JIMENEZ 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00127-00. 

Señalase el día ocho (8) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 
2011. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C. P.A.C.A. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 
2019 - Hora 8:00 AM. 

tAstj  
YESIK CAROLINA D 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: EDITH ELENA PAREJO CAMPO 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00136-00. 

Señalase el día seis (6) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para realizar 
en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 



YESI A CAROLIN 
Secret 

AZA ORTEGA 
a 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 

2019- Hora 8:00 AM. s 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: ELIZABETH MOLINA URBINA 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00137-00. 

Señalase el día seis (6) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para realizar 
en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C.PA.C.A. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 
2019- Hora 8:00 A.M. 

YESIKI1 CAROLINA D A ORTEGA 
Secretaria 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: CARMEN JUDITH RANGEL GALAN 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00138-00. 

Señalase el día seis (6) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para realizar 
en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C.P.A.C.A. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALI. EDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO o. 018 Hoy, 14 de mayo de 
2019 - Hora 8:00 A.M. 

YE 	CAROLINA DA it ORTEGA 
Secretaria 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: YASMIN PEREZ VANEGAS 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00147-00. 

Señalase el día veintisiete (27) de junio de 2019 a las 03:30 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 
CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Se reconoce personería al Doctor RAFAEL HUMBERTO GARCIA JAIMES, como 
apoderado principal y a la Doctora SILVIA MARGARITA RUGELES RODRÍGUEZ como 
apoderada sustituta de la Nación — Ministerio de Educación — Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C.P.A.C.A. 



Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 
2019- Hora 8:00 AM, 

ROLINA DV A ORTEGA 
Secr tara 

VE 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: CIELO ESTHER MAYORCA RINCONES 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00148-00. 

Señalase el día seis (6) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para realizar 
en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C.P.A.C.A. 



ORTEGA YESIK CAROLINA DA 
Secretaria 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DI VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 
2019 - Hora GAUDECIO HERNANDEZ OLIVE,ROGAUDECIO 
HERNANDEZ OLIVER08:00 A. 

40 fár  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: GAUDECIO HERNANDEZ OLIVERO 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00149-00. 

Señalase el día ocho (8) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 
2011. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C,P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICQ No. 018 Hoy, 14 de mayo de 
2019- Hora 8:00 A.M. 

YESIII CAROLINA DA ORTEGA 
Secretaria 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: ISABEL MARIA SALGADO GAMERO 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00150-00. 

Señalase el día seis (6) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para realizar 
en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C.PA.C.A. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 
2019- Hora 8:00 A.M. 

YESI CAROLINA I)AVA ORTEGA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: NORA OVALLE FELIZOLA 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00152-00. 

Señalase el día seis (6) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para realizar 
en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 OPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
OPACA. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 



YESIK ZA ORTEGA CAROLINA 
Secretani 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGA DO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DF, VALLE:IMPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 

2019- Hora 8:00 AM, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: LUZ MARIA AMARANTO CUENTAS 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00153-00. 

Señalase el día seis (6) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para realizar 
en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C. P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 



Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 

2019- Hora 8:00 A.M. 

Y ESI 'A CAROLINA IMILA  ORTEGA 
Secretari 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: ENA CARMEN RODRIGUEZ DE CONTREAS 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00154-00. 

Señalase el día seis (6) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para realizar 
en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
OPACA. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 
2019 - Hora LIGIA ARROYO ARIASLIGIA ARROYO 

ARIAS8:00 A.M. 

VESIK 	 ZA ORTEGA 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: LIGIA ARROYO ARIAS 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00166-00. 

Señalase el día ocho (8) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 
2011. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C. P.A.C.A. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA ' 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 

2019- Hora 8:00 KM. 

YESI A CAROLINA DA A ORTEGA 
Secretaria 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: DUGAR GERMAN GUERRERO OROZCO 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00180-00. 

Señalase el día seis (6) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para realizar 
en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las parles, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C.P.A.C.A. 



Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 
2019- Hora 8:00 A.M. 

YESIKA 	 A ORTEGA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: MARIANO MEDINA BERMUDEZ 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00289-00. 

Señalase el día seis (6) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para realizar 
en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C.PA.C.A. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue not.ficada a las panes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 
2019- Hora 8:00 A.M. 

YES1 h A CAROLINA XZA ORTEGA 
Secretari 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: JULIO SALVADOR MEJIA VARGAS 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00290-00. 

Señalase el día seis (6) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para realizar 
en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C.P.A.C.A. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 
2019 - Hora HUGO MARTINEZ CORDOBAHUGO 
MARTINEZ CORDOBA8:00 A.M. 

CAROLINA D 
Secretan.i 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: HUGO MARTINEZ CORDOBA 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00299-00. 

Señalase el día ocho (8) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 
2011. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C. PACA. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 
2019 - Hora FIDEL MORALES ANGULOFIDEL MORALES 
ANGUL08:00 A.M. 

poi  
YESIi4A CAROLIN DAZA ORTEGA 

Secret ria 

Notifíquese y cúmplase. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: FIDEL MORALES ANGULO 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00300-00. 

Señalase el día ocho (8) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 
2011 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C.P.A.C.A. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 

j
2019- Hora 8:00 A.M 

VESIKA tROLINA DA 7 ORTEGA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: DEXY MARIA DURAN LOPEZ 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00304-00. 

Señalase el día veintisiete (27) de junio de 2019 a las 03:15 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 
CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Se reconoce personería al Doctor RAFAEL HUMBERTO GARCIA JAIMES, como 
apoderado principal y a la Doctora SILVIA MARGARITA RUGELES RODRÍGUEZ como 
apoderada sustituta de la Nación — Ministerio de Educación — Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C.P.A.C.A. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGA DO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 
2019 - Hora MARIANO MEDINA BERMUDEZMARIANO 
MEDINA BERMUDEZ8:00 A.M. 

C VIO 
YESIK AROLINA D ZA ORTEGA 

Secretaria 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: MARIANO MEDINA BERMUDEZ 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00305-00. 

Señalase el día ocho (8) de agosto de 2019 a las 2:15 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 
2011. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 de la 
Ley 1437 de 2011). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C.P.A.C.A. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018 Hoy, 14 de mayo de 
2019- Hora 8:00 A.M. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: ELIZABETH PABON PORRAS 
Demandados: Nación — Ministerio de Educación — F.N.P.S.M. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00306-00. 

Señalase el día veintisiete (27) de junio de 2019 a las 03:45 de la tarde, como fecha para 
realizar en este proceso la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se pone de presente a las partes que si no fuere necesario practicar pruebas, se procederá 
en esta misma audiencia a dictar la correspondiente sentencia de primera instancia, dando 
previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de conclusión (art. 179 
CPACA). 

Se recuerda a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de la imposición de la sanción pecuniaria de que trata el numeral 4 del artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. La inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, las decisiones se notificaran en estrado y las partes se consideraran notificadas 
aunque no hayan concurrido (art. 202 CPACA). 

Se reconoce personería al Doctor RAFAEL HUMBERTO GARCIA JAIMES, como 
apoderado principal y a la Doctora SILVIA MARGARITA RUGELES RODRÍGUEZ como 
apoderada sustituta de la Nación — Ministerio de Educación — Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

Por Secretaría, notifíquese este auto por Estado Electrónico. Se advierte que contra este 
auto no procede ningún recurso, según lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del 
C. PACA. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : 	Medio de control: Reparación directa. 
Demandantes: MARIA CAROLINA TERAN PADILLA Y 
OTROS. 
Demandado: Departamento del Cesar —Secretaría de Salud 
Departamental y CLINICA INTEGRAL DE EMERGENCIAS 
LAURA DANIELA S.A. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00454-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de reparación directa, instauralla señora MARIA CAROLINA TERAN 
PADILLA Y OTROS, a través de apoderado judicial, en contra del Departamento del 
Cesar —Secretaría de Salud Departamental y CLINICA INTEGRAL DE 
EMERGENCIAS LAURA DANIELA S.A. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al Gobernador del 
Departamento del Cesar y al Gerente de la CLINICA INTEGRAL DE EMERGENCIAS 
LAURA DANIELA S.A., o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para 
Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de 
la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, 
en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al 
demandado, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Así mismo, se les recuerda a la parte demandada, los dispuesto en el inciso segundo 
y tercero del parágrafo 1° del art. 175 ibídem, e cual dispone que "Cuando se trate de 
demandas por responsabilidad médica, con la contestación de la demanda se deberá 
adjuntar copia íntegra y autentica de la historia clínica pertinente, a la cual se le 
agregará la transcripción completa y clara de la misma, debidamente certificada y 
firmada por el médico que haga la transcripción. 
La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario encargado del asunto" 

Presentada el día 16 de noviembre de 2018, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (f1.206). 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018. Hoy, 14 de mayo de 
2019 - Hora 8:A.M. 

YESIKA CAROLINA DA A ORTEGA 
Secretaria 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

Medio de Control: Reparación directa 
20-001-33-33-008-2018-00454-00 

Sexto: Se reconoce personería a la doctora MARIA BARRETO ALIAN, como 
apoderada judicial de MARIA CAROLINA TERAN PADILLA, LIDIA DEL CARMEN 
PADILLA BERMUDEZ, CARLOS ALBERTO TERAN TORRES y JOSE ALBERTO 
TERAN PADILLA, en los términos y para los efectos a que se contraen los poderes 
presentados, visibles a folios 1-8 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: ELECTRICARIBE S.A E.S.P. 
Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00484-00 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo 
siguiente: 

CONSIDERACIONES 

El artículo 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece los anexos de la demanda en los siguientes términos: 

"Artículo 166. Anexos de la demanda. A /a demanda deberá 
acompañarse: 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación,  
comunicación, notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el 
silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión 
es de repetición, la prueba del pago total de la obligación. 
Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación sobre 
su publicación, se expresará así en la demanda bajo juramento que se 
considerará prestado por la presentación de la misma, con la indicación de la 
oficina donde se encuentre el original o el periódico, gaceta o boletín en que se 
hubiere publicado de acuerdo con la ley, a fin de que se solicite por el Juez o 
Magistrado Ponente antes de /a admisión de la demanda. Igualmente, se podrá 
indicar que el acto demandado se encuentra en el sitio web de la respectiva 
entidad para todos los fines legales. (Subraya fuera del texto) 

Por su parte, el artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para 
iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado. Al mismo tiempo, el 
artículo 74 del primer código citado, señala que en los poderes especiales, los 
asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 

En el presente caso si bien el demandante aporto copia de la notificación por 
aviso del acto demandado, lo cierto es que el sello de recibo del mismo no permite 
vislumbrar con claridad que día se recibió, así como tampoco en los hechos de la 
demanda se indica la fecha de su notificación, situación está que debe ser corregida 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 166 antes citado. 

Por otra parte, el doctor WALTER CELIN HERNANDEZ GACHAM aduce 
actuar en nombre y representación de la parte demandante, pero no allegó con la 
demanda el poder que la acrediten como tal, por lo que resulta necesario que la parte 
actora subsane el defecto anotado, aportando el poder dirigido a la autoridad judicial 
correspondiente. 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO 'n. 018 Hoy, 14 de mayo de 
2019- Hora 8:A.M. 

YESIKA CA 	 'ORTEGA 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00484-00 

Primero: lnadmitir la demanda. 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane los 
defectos indicados en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere dentro de 
este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase. 

2 



Notifíquese y cúmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: MAGALIS ESTHER MEDINA SANJUAN 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio-Secretaria de 
Educación Municipal de Valledupar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00486-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura MAGALIS ESTHER 
MEDINA SANJUAN en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio-Secretaria de Educación Municipal de 

.Valledupar. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional y al Alcalde 
del Municipio de Valledupar, o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para 
Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de 
la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, 
en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderada 
judicial de MAGALIS ESTHER MEDINA SANJUAN, en los términos del poder 
conferido visible a folio 1 del expediente. 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: MARIA VICTORIA ARTEAGA VILARDY 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio-Secretaria de 
Educación Municipal de Valledupar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00487-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura MARIA VICTORIA 
ARTEAGA VILARDY en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio-Secretaria de Educación Municipal de 
Valledupar. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional y al Alcalde 
del Municipio de Valledupar, o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para 
Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de 
la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, 
en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderada 
judicial de MARIA VICTORIA ARTEAGA VILARDY, en los términos del poder 
conferido visible a folio 1 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: EUSEBIO BARRETO BELEÑO 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio-Secretaria de 
Educación del Departamento del Cesar. 
Radicación: 20-001 -33-33-008-201 8-00488-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura EUSEBIO BARRETO 
BELEÑO en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio-Secretaria de Educación del Departamento del 
Cesar. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional y al 
Gobernador del Departamento del Cesar, o a quienes estos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director 
General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las modificaciones 
introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, 
en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderada 
judicial de EUSEBIO BARRETO BELEÑO, en los términos del poder conferido visible 
a folio 1 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 



Notifíquese y cúmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: ARMESTO JOSÉ DIAZ LOPEZ 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio-Secretaria de 
Educación del Departamento del Cesar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00489-00 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura ARMESTO JOSÉ 
DIAZ LOPEZ en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio-Secretaria de Educación del Departamento del 
Cesar. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional y al 
Gobernador del Departamento del Cesar, o a quienes estos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director 
General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las modificaciones 
introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, 
en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER LOPEZ HENAO como apoderada 
judicial de ARMESTO JOSÉ DIAZ LOPEZ, en los términos del poder conferido visible 
a folio 1 del expediente. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: LEONOR CARDONA PICÓN. 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio — 
Departamento del Cesar y Secretaría de Educación 
Departamental del Cesar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00490-00. 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo 
siguiente: 

CONSIDERACIONES.- 

El artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece el contenido de la demanda en los siguientes términos: 

"Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien 
sea competente y contendrá: 

La designación de las partes y de sus representantes. 

Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.  Las varias pretensiones 
se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo 
Código para la acumulación de pretensiones. 

(...)."(Subraya fuera del texto). 

Por su parte, el artículo 163 ibídem, establece: 

"Artículo 163. Individualización de las pretensiones. Cuando se pretenda la 
nulidad de un acto administrativo este se debe individualizar con toda precisión. Si 
el acto fue objeto de recursos ante la administración se entenderán demandados 
los actos que los resolvieron". (Se subraya) 

Finalmente, el artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del 
artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para 
iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado. Al mismo tiempo, el 
artículo 74 del primer código citado, señala que en los poderes especiales, los 
asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 

En el presente caso, la demandante otorgó poder al doctor WALTER LÓPEZ 
HENAO, para que inicie y lleve hasta su culminación proceso Contencioso 
Administrativo de acción de nulidad y restablecimiento del derecho contra la 
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO — DEPARTAMENTO DEL CESAR 
y SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, a fin de que se declare la 
nulidad del acto ficto negativo configurado el día 23 de enero de 2018, frente a la 
petición presentada el día 23 de octubre de 2017 ante la entidad demandada, que 
negó el pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías; sin 
embargo, dentro del material probatorio aportado con la demanda, se encuentra a 
folios 3 al 4 del expediente, copia del derecho de petición de fecha 24 de octubre de 
2017 presentado por la señora LEONOR CARDOZA PICÓN, a través de apoderado, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018. Hoy, 14 de mayo de 
2019- Hora 8:A.M. 

XL°  
YESIKA CAROLINA AZA ORTEGA 

Secreta a 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

por medio del cual solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria en el 
pago de la cesantía. El poder en estos términos no es claro ni expreso, ya que no 
puede determinarse claramente que el mismo corresponda a lo pretendido con el 
presente medio de control, como quiera que en la constancia de conciliación 
extrajudicial suscrita por la Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos de 
Valledupar (f1.9), se advierte que las pretensiones sometidas a conciliación fueron 
"PRIMERO: Declarar la nulidad del acto ficto configurado el día 24 DE ENERO DE 
2018, frente a la petición presentada el día 24 DE OCTUBRE DE 2017, en cuanto 
negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA..." , lo cual difiere con el acto 
administrativo cuya nulidad se pretende a través de esta demanda y el poder adjunto 
a la misma. 

Así las cosas, el defecto antes anotado es un aspecto que atañe al objeto de la 
pretensión, asunto que debe ser corregido por la parte demandante, quien debe 
indicar con claridad los actos administrativos frente a los cuales pretenda su nulidad, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 163 antes citado, y de ser el caso, 
corregir el escrito de demanda frente a las pretensiones allí solicitadas, las cuales 
deben coincidir con lo solicitado en el poder que para el efecto se confiera, lo 
pretendido en la demanda, así como con las pretensiones sometidas a conciliación 
en la Procuradora 76 Judicial 1 para Asuntos Administrativos de Valledupar. 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

Primero: Inadmitir la demanda. 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane el 
defecto indicado en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere dentro de 
este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase. 



Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: RAFAEL ARTURO FRAGOZO RUIZ. 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio — 
Departamento del Cesar y Secretaría de Educación 
Departamental del Cesar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00491-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura' el señor RAFAEL ARTURO 
FRAGOZO RUIZ, en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio — Departamento del Cesar y Secretaría de Educación 
Departamental. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional y al Gobernador del 
Departamento del Cesar, o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al demandado, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional. de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, advirtiéndose que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
173 del Código General del Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER FABIAN LÓPEZ HENAO, como 
apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
visible a folios 1-2 del expediente. 

1  Demanda presentada el día 11 de diciembre de 2018, en la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (FI.24). 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: AUGUSTO CESAR LÓPEZ MIELES. 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio — Municipio 
de Valledupar y Secretaría de Educación Municipal de 
Valledupar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00492-00. 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo 
siguiente: 

CONSIDERACIONES.- 

El artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 306 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar el proceso, 
cuando se actúe por medio de apoderado. Al mismo tiempo, el artículo 74 del primer 
código citado, señala que en los poderes especiales, los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados. 

A su turno, el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo señala los requisitos previos para demandar; allí en su 
numeral 1 dispone que cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la 
conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en 
que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, 
reparación directa y controversias contractuales. 

Por su parte, el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012, prevé la notificación personal del auto admisorio de la demanda contra las 
entidades públicas y las personas privadás que ejerzan funciones propias del Estado, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se 
refiere el artículo 197 de este código, el cual deberá identificar la notificación que se 
realiza y contener copia de la providencia a notificar y de la demanda. Esto indica 
que es necesario aportar copia de la demanda en medio magnético. 

En el presente caso, el demandante otorgó poder al doctor WALTER LÓPEZ 
HENAO, para que inicie y lleve hasta su culminación proceso Contencioso 
Administrativo de acción de nulidad y restablecimiento del derecho contra la 
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO — MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL; sin embargo, en la demanda las 
pretensiones también están dirigidas contra el Departamento del Cesar- Secretaría 
de Educación Departamental, entidad respecto de la cual no se otorgó poder para 
demandar. El poder en esos términos no es claro ni expreso; por lo tanto, no se 
cumple lo dispuesto en la norma anteriormente citada. 

Por otra parte, el Despacho advierte que no se aportó la constancia de que el 
requisito de la conciliación extrajudicial se haya cumplido respecto del Municipio de 
Valledupar - Secretaria de Educación Municipal (entidad que también se señala 
como parte demandada dentro de este asunto), pues la constancia de conciliación 
extrajudicial que aparece en el expediente (f1.9), únicamente indica como parte 
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convocada a esa conciliación la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL. Por lo anterior, la parte demandante debe acreditar que se 
agotó el requisito de conciliación extrajudicial respecto del Municipio de Valledupar - 
Secretaria de Educación Municipal, tal y como lo exige el artículo 161 antes citado. 

3. Finalmente, revisado el expediente se observa que la parte demandante no aportó 
copia de la demanda en medio magnético, la cual se requiere para ser remitida con 
el mensaje que se enviará al buzón de correo electrónico de la entidad pública 
demandada y del Ministerio Público, con el fin de notificarles personalmente el auto 
admisorio de la demanda. 

En consecuencia, por las razones expuestas se procederá a inadmitir la demanda a fin 
de que la parte demandante subsane los defectos anotados. 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

Primero: Inadmitir la demanda. 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane el defecto 
indicado en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere dentro de este plazo, 
la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: ROSA EDITH MONTIEL MONTIEL. 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio — 
Departamento del Cesar y Secretaría de Educación 
Departamental del Cesar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00494-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura' la señora ROSA EDITH 
MONTIEL MONTIEL, en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio — Departamento del Cesar y Secretaría de Educación 
Departamental. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional y al Gobernador del 
Departamento del Cesar, o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al demandado, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a ta parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, advirtiéndose que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
173 del Código General del Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER FABIAN LÓPEZ HENAO, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
visible a folios 1-2 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

1 
Demanda presentada el día 12 de diciembre de 2018, en la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (FI.25). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: GLADYS ESTHER PONTON MARTINEZ. 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio — 
Departamento del Cesar y Secretaría de Educación 
Departamental del Cesar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00495-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura' la señora GLADYS ESTHER 
PONTON MARTINEZ, en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio — Departamento del Cesar y Secretaría de Educación 
Departamental del Cesar. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional y al Gobernador del 
Departamento del Cesar, o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al demandado, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, advirtiéndose que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
173 del Código General del Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER FABIAN LÓPEZ HENAO, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
visible a folios 1-2 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

Demanda presentada el día 12 de diciembre de 2018, en la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (FI.25). 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: NANCY DEL ROSARIO TORREGROZA MOZO. 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio — Municipio 
de Valledupar y Secretaría de Educación Municipal de 
Valledupar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00496-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura' la señora NANCY DEL 
ROSARIO TORREGROZA MOZO, en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional 
— Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio — Municipio de Valledupar y Secretaría de 
Educación Municipal de Valledupar. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional y al Alcalde del 
Municipio de Valledupar, o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al demandado, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, así como todas las pruebas que tenga en, su poder y que pretenda hacer 
valer, advirtiéndose que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
173 del Código General del Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER FABIAN LÓPEZ HENAO, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
visible a folios 1-2 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

1  Demanda presentada el día 12 de diciembre de 2018, en la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (FI.24), 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: MAVIS ESTHER ARMENTA AVENDAÑO. 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio — 
Departamento del Cesar y Secretaría de Educación 
Departamental del Cesar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00497-00. 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo 
siguiente: 

CONSIDERACIONES.- 

El artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece el contenido de la demanda en los siguientes términos: 

"Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien 
sea competente y contendrá: 

La designación de las partes y de sus representantes. 

Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.  Las varias pretensiones 
se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo 
Código para la acumulación de pretensiones. 

(...)."(Subraya fuera del texto). 

Por su parte, el artículo 163 ibídem, establece: 

"Artículo 163. Individualización de las pretensiones. Cuando se pretenda la 
nulidad de un acto administrativo este se debe individualizar con toda precisión. Si 
el acto fue objeto de recursos ante la administración se entenderán demandados 
los actos que los resolvieron". (Se subraya) 

Finalmente, el artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del 
artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para 
iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado. Al mismo tiempo, el 
artículo 74 del primer código citado, señala que en los poderes especiales, los 
asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 

En el presente caso, la demandante otorgó poder al doctor WALTER LÓPEZ 
HENAO, para que inicie y lleve hasta su culminación proceso Contencioso 
Administrativo de acción de nulidad y restablecimiento del derecho contra la 
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO — DEPARTAMENTO DEL CESAR 
y SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, a fin de que se declare la 
nulidad del acto ficto negativo configurado el día 01 de junio de 2018, frente a la 
petición presentada el día 01 de marzo de 2018 ante la entidad demandada, que 
negó el pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías; sin 
embargo, dentro del material probatorio aportado con la demanda, se encuentra a 
folios 3 al 4 del expediente, copia del derecho de petición de fecha 19 de febrero de 
2018 presentado por la señora MAVIS ESTHER ARMENTA AVENDAÑO, a través 
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de apoderado, por medio del cual solicita el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria en el pago de la cesantía. El poder en estos términos no es claro ni 
expreso, ya que no puede determinarse claramente que el mismo corresponda a lo 
pretendido con el presente medio de control. 

Así las cosas, el defecto antes anotado es un aspecto que atañe al objeto de la 
pretensión, asunto que debe ser corregido por la parte demandante, quien debe 
indicar con claridad los actos administrativos frente a los cuales pretenda su nulidad, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 163 antes citado, y de ser el caso, 
corregir el escrito de demanda frente a las pretensiones allí solicitadas, las cuales 
deben coincidir con lo solicitado en el poder que para el efecto se confiera, la fecha 
de reclamación del cual se originó el acto administrativo cuya nulidad se pretende, lo 
pretendido en la demanda, así como con las pretensiones sometidas a conciliación 
en la Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos de Valledupar. 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

Primero: lnadmitir la demanda. 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane el 
defecto indicado en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere dentro de 
este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase. 



REPÚBLICA DÉ COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: EDINSO NAVARRO PÉREZ. 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio — 
Departamento del Cesar y Secretaría de Educación 
Departamental del Cesar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00498-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura' el señor EDINSO NAVARRO 
PÉREZ, en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio — Departamento del Cesar y Secretaría de Educación Departamental 
del Cesar. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional y al Gobernador del 
Departamento del Cesar, o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al demandado, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, advirtiéndose que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
173 del Código General del Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER FABIAN LÓPEZ HENAO, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
visible a folios 1-2 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

1  Demanda presentada el día 12 de diciembre de 2018, en la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (F1.24). 
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Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: CARMEN EVETH TORRES OSPINO. 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio — 
Departamento del Cesar y Secretaría de Educación 
Departamental del Cesar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00499-00. 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo 
siguiente: 

CONSIDERACIONES.- 

El artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece el contenido de la demanda en los siguientes términos: 

"Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien 
sea competente y contendrá: 

La designación de las partes y de sus representantes. 

Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.  Las varias pretensiones 
se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo 
Código para la acumulación de pretensiones. 

(...)."(Subraya fuera del texto). 

Por su parte, el artículo 163 ibídem, establece: 

"Artículo 163. Individualización de las pretensiones. Cuando se pretenda la 
nulidad de un acto administrativo este se debe individualizar con toda precisión. Si 
el acto fue objeto de recursos ante la administración se entenderán demandados 
los actos que los resolvieron". (Se subraya) 

Finalmente, el artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del 
artículo 306 del •Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para 
iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado. Al mismo tiempo, el 
artículo 74 del primer código citado, señala que en los poderes especiales, los 
asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 

En el presente caso, la demandante otorgó poder al doctor WALTER LÓPEZ 
HENAO, para que inicie y lleve hasta su culminación proceso Contencioso 
Administrativo de acción de nulidad y restablecimiento del derecho contra la 
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO — DEPARTAMENTO DEL CESAR 
y SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, a fin de que se declare la 
nulidad del acto ficto negativo configurado el día 24 de enero de 2018, frente a la 
petición presentada el día 24 de octubre de 2017 ante la entidad demandada, que 
negó el pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías; sin 
embargo, dentro del material probatorio aportado con la demanda, se encuentra a 
folios 3 al 4 del expediente, copia del derecho de petición de fecha 20 de octubre de 
2017 presentado por la señora CARMEN EVETH TORRES OSPINO, a través de 
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apoderado, por medio del cual solicita el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria en el pago de la cesantía. El poder en estos términos no es claro ni 
expreso, ya que no puede determinarse claramente que el mismo corresponda a lo 
pretendido con el presente medio de control, como quiera que en la constancia de 
conciliación extrajudicial suscrita por la Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos de Valledupar (f1.9), se advierte que las pretensiones sometidas a 
conciliación fueron "PRIMERO: Declarar la nulidad del acto ficto configurado el día 
20 DE ENERO DE 2018, frente a la petición presentada el día 20 DE OCTUBRE DE 
2017, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA..." , lo cual difiere 
con el acto administrativo cuya nulidad se pretende a través de esta demanda y el 
poder adjunto a la misma. 

Así las cosas, el defecto antes anotado es un aspecto que atañe al objeto de la 
pretensión, asunto que debe ser corregido por la parte demandante, quien debe 
indicar con claridad los actos administrativos frente a los cuales pretenda su nulidad, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 163 antes citado, y de ser el caso, 
corregir el escrito de demanda frente a las pretensiones allí solicitadas, las cuales 
deben coincidir con lo solicitado en el poder que para el efecto se confiera, b 
pretendido en la demanda, así como con las pretensiones sometidas a conciliación 
en la Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos de Valledupar. 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

Primero: lnadmitir la demanda. 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane él 
defecto indicado en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere dentro de 
este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: NERIO ENRIQUE SILVA GONZÁLEZ. 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio — 
Departamento del Cesar y Secretaría de Educación 
Departamental del Cesar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00500-00. 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo 
siguiente: 

CONSIDERACIONES.- 

El artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece el contenido de la demanda en los siguientes términos: 

'Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien 
sea competente y contendrá: 

La designación de las partes y de sus representantes. 

Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.  Las varias pretensiones 
se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo 
Código para la acumulación de pretensiones. 

(...)."(Subraya fuera del texto). 

Por su parte, el artículo 163 ibídem, establece: 

"Artículo 163. Individualización de las pretensiones. Cuando se pretenda la 
nulidad de un acto administrativo este se debe individualizar con toda precisión. Si 
el acto fue objeto de recursos ante la administración se entenderán demandados 
los actos que los resolvieron". (Se subraya) 

Finalmente, el artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del 
artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para 
iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado. Al mismo tiempo, el 
artículo 74 del primer código citado, señala que en los poderes especiales, los 
asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 

En el presente caso, la demandante otorgó poder al doctor WALTER LÓPEZ 
HENAO, para que inicie y lleve hasta su culminación proceso Contencioso 
Administrativo de acción de nulidad y restablecimiento del derecho contra la 
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO — DEPARTAMENTO DEL CESAR 
y SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, a fin de que se declare la 
nulidad del acto ficto negativo configurado el día 23 de enero de 2018 frente a la 
petición presentada el día 23 de octubre de 2017 ante la entidad demandada, que 
negó el pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías; sin 
embargo, dentro del material probatorio aportado con la demanda, se encuentra a 
folios 3 al 4 del expediente, copia del derecho de petición de fecha 24 de octubre de 
2017 presentado por el señor NERIO ENRIQUE SILVA GONZÁLEZ, a través de 
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apoderado, por medio del cual solicita el reconocimiento y pago de la sanción 
Moratoria en el pago de la cesantía. El poder en estos términos no es claro ni 
expreso, ya que no puede determinarse claramente que el mismo corresponda a lo 
pretendido con el presente medio de control, como quiera que en la constancia de 
conciliación extrajudicial suscrita por la Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos de Valledupar (f1.9), se advierte que las pretensiones sometidas a 
conciliación fueron "PRIMERO; Declarar la nulidad del acto ficto configurado el día 
24 DE ENERO DE 2018, frente a la petición presentada el día 24 DE OCTUBRE DE 
2017, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA..." , lo cual difiere 
con el acto administrativo cuya nulidad se pretende a través de esta demanda y el 
poder adjunto a la misma. 

Así las cosas, el defecto antes anotado es un aspecto que atañe al objeto de la 
pretensión, asunto que debe ser corregido por la parte demandante, quien debe 
indicar con claridad los actos administrativos frente a los cuales pretenda su nulidad, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 163 antes citado, y de ser el caso, 
corregir el escrito de demanda frente a las pretensiones allí solicitadas, las cuales 
deben coincidir con lo solicitado en el poder que para el efecto se confiera, lo 
pretendido en la demanda, así como con las pretensiones sometidas a conciliación 
en la Procuradora 76 Judicial 1 para Asuntos Administrativos de Valledupar. 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

Primero: lnadmitir la demanda. 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane el 
defecto indicado en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere dentro de 
este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

mai 



Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: NIXON RAMON RINCON RINCON. 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo 
de Prestaciones Sociales del Magisterio — Departamento del Cesar 
y Secretaría de Educación Departamental del Cesar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00501-00. 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo 
siguiente 

CONSIDERACIONES.- 

El artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo señala los requisitos previos para demandar; allí en su numeral 1 dispone que 
cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá 
requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a 
nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

En el presente caso, se persigue la declaratoria de nulidad del acto ficto negativo 
configurado el día 15 de mayo de 2018, frente a la petición presentada el día 15 de febrero 
de 201 ante la entidad demandada, que negó el pago de la sanción moratoria por el pago 
tardío de las cesantías'. 

Al respecto, se advierte que al expediente no se aportó la constancia de que se haya 
agotado el trámite de la conciliación extrajudicial de que trata el artículo citado, frente al acto 
administrativo del cual se persigue su nulidad, pues si bien obra a folio 9 del expediente la 
constancia de conciliación extrajudicial suscrita por la Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos de Valledupar (f1.9), se advierte que las pretensiones sometidas a 
conciliación extrajudicial fueron "PRIMERO: Declarar la nulidad del acto ficto configurado el 
día /6 DE ABRIL DE 2018, frente a la petición presentada el día /6 DE ENERO DE 2018, en 
cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA...", de lo que se concluye que 
dicha conciliación no se realizó para agotar el requisito de conciliación, respecto del acto 
administrativo cuya nulidad se pretende a través del presente medio de control. 

Así las cosas, para el despacho resulta evidente que la parte demandante no acreditó el 
cumplimiento del requisito de procedibilidad de conciliación extrajudicial respecto del acto 
administrativo demandado, razón por la que la demanda debe ser inadmitida para que se 
subsane dicha falencia. 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

Primero: lnadmitir la demanda. 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane el defecto 
indicado en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere dentro de este plazo, la 
demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: BETTY ROCHA JALK. 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio — 
Departamento del Cesar y Secretaría de Educación 
Departamental del Cesar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00502-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura' la señora BETTY ROCHA JALK, 
en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo de Prestaciones Sociales 
del Magisterio — Departamento del Cesar y Secretaría de Educación Departamental del 
Cesar. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional y al Gobernador del 
Departamento del Cesar, o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al demandado, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, advirtiéndose que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
173 del Código General del Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER FABIAN LÓPEZ HENAO, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
visible a folios 1-2 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

1  Demanda presentada el día 12 de diciembre de 2018, en la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (FI.23). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: ARMANDO RANGEL POLO. 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio — Municipio 
de Valledupar y Secretaría de Educación Municipal de 
Valledupar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00503-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura' el señor ARMANDO RANGEL 
POLO, en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio — Municipio de Valledupar y Secretaría de Educación Municipal de 
Valledupar. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional y al Alcalde del 
Municipio de Valledupar, o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al demandado, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, advirtiéndose que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
173 del Código General del Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER FABIAN LÓPEZ HENAO, como 
apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
visible a folios 1-2 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

Demanda presentada el día 12 de diciembre de 2018, en la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (F1.24). 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: CARMEN ESTHER ARIAS PÉREZ. 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio — 
Departamento del Cesar y Secretaría de Educación 
Departamental del Cesar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00504-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura' la señora CARMEN ESTHER 
ARIAS PÉREZ, en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio — Departamento del Cesar y Secretaría de Educación 
Departamental del Cesar. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional y al Gobernador del 
Departamento del Cesar, o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al demandado, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, advirtiéndose que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
173 del Código General del Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER FABIAN LÓPEZ HENAO, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
visible a folios 1-2 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

1  Demanda presentada el día 13 de diciembre de 2018, en la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (F1,24). 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: SOVEIDA SOCARRAS NIEVES. 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio — 
Departamento del Cesar y Secretaría de Educación 
Departamental del Cesar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00505-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura' la señora SOVEIDA SOCARRAS 
NIEVES, en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio — Departamento del Cesar y Secretaría de Educación Departamental 
del Cesar. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional y al Gobernador del 
Departamento del Cesar, o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al demandado, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, advirtiéndose que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
173 del Código General del Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER FABIAN LÓPEZ HENAO, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
visible a folios 1-2 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

1  Demanda presentada el día 13 de diciembre de 2018!  en la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (FI.24). 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: ELIZABETH OÑATE FUENTES. 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio — Municipio 
de Valledupar y Secretaría de Educación Municipal de 
Valledupar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00506-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura' la señora ELIZABETH OÑATE 
FUENTES, en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio — Municipio de Valledupar y Secretaría de Educación 
Municipal de Valledupar. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional y al Alcalde del 
Municipio de Valledupar, o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al demandado, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, advirtiéndose que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
173 del Código General del Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER FABIAN LÓPEZ HENAO, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
visible a folios 1-2 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

Demanda presentada el día 13 de diciembre de 2018, en la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (FI.24). 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: BETZY NORIEGA MERCADO. 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio — 
Departamento del Cesar y Secretaría de Educación 
Departamental del Cesar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00507-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura' la señora BETZY NORIEGA 
MERCADO, en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio — Departamento del Cesar y Secretaría de Educación 
Departamental del Cesar. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional y al Gobernador del 
Departamento del Cesar, o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al demandado, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, advirtiéndose que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
173 del Código General del Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER FABIAN LÓPEZ HENAO, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
visible a folios 1-2 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

1  Demanda presentada el día 13 de diciembre de 2018, en la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (FI.24). 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: ADA LUZ MENDOZA IGLESIAS. 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio — 
Departamento del Cesar y Secretaría de Educación 
Departamental del Cesar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00508-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura' la señora ADA LUZ MENDOZA 
MIELES, en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio — Departamento del Cesar y Secretaría de Educación Departamental 
del Cesar. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional y al Gobernador del 
Departamento del Cesar, o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al demandado, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, advirtiéndose que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
173 del Código General del Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER FABIAN LÓPEZ HENAO, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
visible a folios 1-2 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

Demanda presentada el día 13 de diciembre de 2018, en la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (FI.24). 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: PAYNES DIOMAR OSPINO ZARATE. 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio — Municipio 
de Valledupar y Secretaría de Educación Municipal de 
Valledupar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00509-00. 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo 
siguiente: 

CONSIDERACIONES.- 

El artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece el contenido de la demanda en los siguientes términos: 

"Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien 
sea competente y contendrá: 

La designación de las partes y de sus representantes. 

Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.  Las varias pretensiones 
se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo 
Código para la acumulación de pretensiones. 

(...)."(Subraya fuera del texto). 

Por su parte, el artículo 163 ibídem, establece: 

"Artículo 163. Individualización de las pretensiones. Cuando se pretenda la 
nulidad de un acto administrativo este se debe individualizar con toda precisión. Si 
el acto fue objeto de recursos ante la administración se entenderán demandados 
los actos que los resolvieron". (Se subraya) 

Finalmente, el artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del 
artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para 
iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado. Al mismo tiempo, el 
artículo 74 del primer código citado, señala que en los poderes especiales, los 
asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 

En el presente caso, la demandante otorgó poder al doctor WALTER LÓPEZ 
HENAO, para que inicie y lleve hasta su culminación proceso Contencioso 
Administrativo de acción de nulidad y restablecimiento del derecho contra la 
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO — MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, a fin de que se declare la nulidad del 
acto ficto negativo configurado el día 2 de febrero de 2017, frente a la petición 
presentada el día 2 de noviembre de 2017 ante la entidad demandada, que negó el 
pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías; sin embargo, dentro 
del material probatorio aportado con la demanda, se encuentra a folios 3 al 4 del 
expediente, copia del derecho de petición de fecha 08 de noviembre de 2017, 
presentado por la señora PAYNES DIOMARA OSPINO ZARATE, a través de 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018. Hoy, 14 de mayo de 
2019- Hora 8:A.M. 

YESIK CAROLINA!) 	ORTEGA 
Secretaria 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

apoderado, por medio del cual solicita el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria en el pago de la cesantía. El poder en estos términos no es claro ni 
expreso, ya que no puede determinarse claramente que el mismo corresponda a lo 
pretendido con el presente medio de control, como quiera que en la constancia de 
conciliación extrajudicial suscrita por la Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos de Valledupar (f1.9), se advierte que las pretensiones sometidas a 
conciliación fueron "PRIMERO: Declarar la nulidad del acto ficto configurado el día 8 
DE FEBRERO DE 2018, frente a la petición presentada el día 8 DE NOVIEMBRE DE 
2017, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA..." , lo cual difiere 
con el acto administrativo cuya nulidad se pretende a través de esta demanda y el 
poder adjunto a la misma. 

Así las cosas, el defecto antes anotado es un aspecto que atañe al objeto de la 
pretensión, asunto que debe ser corregido por la parte demandante, quien debe 
indicar con claridad los actos administrativos frente a los cuales pretenda su nulidad, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 163 antes citado, y de ser el caso, 
corregir el escrito de demanda frente a las pretensiones allí solicitadas, las cuales 
deben coincidir con lo solicitado en el poder que para el efecto se confiera, lo 
pretendido en la demanda, así como con las pretensiones sometidas a conciliación 
en la Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos de Valledupar. 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

Primero: lnadmitir la demanda. 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane el 
defecto indicado en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere dentro de 
este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: YIMI PORTILLO PUENTES. 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio — 
Departamento del Cesar y Secretaría de Educación 
Departamental del Cesar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00510-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura' el señor YIMI PORTILLO 
PUENTES, en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio — Departamento del Cesar y Secretaría de • Educación 
Departamental del Cesar. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional y al Gobernador del 
Departamento del Cesar, o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al demandado, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, advirtiéndose que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
173 del Código General del Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER FABIAN LÓPEZ HENAO, como 
apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
visible a folios 1-2 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

1  Demanda presentada el día 13 de diciembre de 2018, en la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (FI.23). 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018. Hoy, 14 de mayo de 
2019. Hora 8:A.M. 

VESIK CAROLINA ZA ORTEGA 
Secretani 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
(ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.) 
Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios (SSPS). 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00512-00. 

Procede el 
siguiente: 

despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo 

CONSIDERACIONES 

El artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 306 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), señala 
que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar el proceso  cuando se actúe por 
medio de apoderado. Al mismo tiempo, el artículo 74 del primer código citado, señala que en 
los poderes especiales, los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 

En el presente caso, el doctor WALTER CELIN HERNANDEZ GACHAM aduce actuar en 
nombre y representación de la parte demandante, no obstante, no allegó el documento por 
medio del cual ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., le haya otorgado poder para que lo represente 
en este asunto. Por lo anterior, resulta necesario que la parte demandante subsane el 
defecto anotado, aportando el poder debidamente otorgado. 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

Primero: Inadmitir la demanda. 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane los defectos 
indicados en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere dentro de este plazo, la 
demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPA R 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018. Hoy, 14 de mayo de 
2019. Hora 8:A.M. 

( 10'i  
VESIKA CARMEN AZA ORTEGA 

Secre i« 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
(ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.) 
Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios (SSPS). 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00513-00. 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo 
siguiente: 

CONSIDERACIONES 

El artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 306 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), señala 
que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar el proceso  cuando se actúe por 
medio de apoderado. Al mismo tiempo, el artículo 74 del primer código citado, señala que en 
los poderes especiales, los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 

En el presente caso, el doctor WALTER CELIN HERNANDEZ GACHAM aduce actuar en 
nombre y representación de la parte demandante, no obstante, no allegó el documento por 
medio del cual ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., le haya otorgado poder para que lo represente 
en este asunto. Por lo anterior, resulta necesario que la parte demandante subsane el 
defecto anotado, aportando el poder debidamente otorgado. 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

Primero: Inadmitir la demanda. 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane los defectos 
indicados en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere dentro de este plazo, la 
demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las parles por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018. Hoy, 14 de mayo de 
2019. Hora 8:A.M. 

VESIKA AROI.INA DA 1 ORTEGA 
Secretaria 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
(ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.) 
Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios (SSPS). 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00514-00. 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo 
siguiente: 

CONSIDERACIONES 

El artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 306 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), señala 
que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar el proceso  cuando se actúe por 
medio de apoderado. Al mismo tiempo, el artículo 74 del primer código citado, señala que en 
los poderes especiales, los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 

En el presente caso, el doctor WALTER CELIN HERNANDEZ GACHAM aduce actuar en 
nombre y representación de la parte demandante, no obstante, no allegó el documento por 
medio del cual ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., le haya otorgado poder para que lo represente 
en este asunto. Por lo anterior, resulta necesario que la parte demandante subsane el 
defecto anotado, aportando el poder debidamente otorgado. 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

Primero: Inadmitir la demanda. 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane los defectos 
indicados en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere dentro de este plazo, la 
demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase. 



Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: ANA ROGELIA PEÑA OVIEDO. 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y el 
Departamento del Cesar - Secretaría de Educación 
Departamental. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00515-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura' la señora ANA ROGELIA PEÑA 
OVIEDO, en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento del Cesar - Secretaría de Educación 
Departamental. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional y al Gobernador del 
Departamento del Cesar, o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al demandado, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, advirtiéndose que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
173 del Código General del Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER FABIAN LÓPEZ HENAO, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
visible a folios 1-2 del expediente. 

1  Demanda presentada el día 14 de diciembre de 2018, en la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (124), 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: ARELIS DEL ROSARIO RINCÓN ROJAS. 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y el 
Departamento del Cesar - Secretaría de Educación 
Departamental. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00516-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura' la señora ARELIS DEL 
ROSARIO RINCÓN ROJAS, en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento del Cesar - Secretaría de 
Educación Departamental. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional y al Gobernador del 
Departamento del Cesar, o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al demandado, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, advirtiéndose que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
173 del Código General del Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER FABIAN LÓPEZ HENAO, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
visible a folios 1 y 2 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

Demanda presentada el día 14 de diciembre de 2018, en la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (0.23). 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: GLORIA INÉS ARAUJO ARZUAGA. 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y el 
Municipio de Valledupar - Secretaría de Educación 
Municipal. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00517-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura' la señora GLORIA INÉS 
ARAUJO ARZUAGA, en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y el Municipio de Valledupar - Secretaría de Educación 
Municipal. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional y al Alcalde del 
Municipio de Valledupar, o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al demandado, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, advirtiéndose que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
173 del Código General del Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor WALTER FABIAN LÓPEZ HENAO, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
visible a folios 1 y 2 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

Demanda presentada el día 14 de diciembre de 2018, en la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (fl 25). 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Medio de control: Reparación directa. 
Demandantes: ERNESTO ANTONIO VILLARREAL CÓRDOBA 
Y OTROS. 
Demandado: Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - 
INPEC. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00518-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de reparación directa, instauralel señor ERNESTO ANTONIO VILLARREAL 
CÓRDOBA Y OTROS, a través de apoderado judicial, en contra del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario - INPEC. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al Director General del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, o a quien éste haya delegado la 
facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I 
para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al demandado, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, advirtiéndose que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
173 del Código General del Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor SAID JOELYS TORREGROSA MOJICA, como 
apoderado judicial de ERNESTO ANTONIO VILLARREAL CÓRDOBA, GREYS PAOLA 
COCHEZ CONTRERAS quien actúa en nombre propio y en representación de su menor hijo 
YANDEL ANTONIO VILLARREAL COCHEZ; ARIEL ANTONIO VILLARREAL MORELOS, 
SANDRA MILENA VILLARREAL CÓRDOBA, y NIDIA PATRICIA VILLARREAL CÓRDOBA, 
en los términos y para los efectos a que se contraen los poderes presentados, visibles a 
folios 1 al 8 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

I  Presentada el día 14 de diciembre de 2018, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (148). 



ABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : 	Medio de control: Reparación directa. 
Demandante: GUSTAVO ADOLFO CAMACHO 
SANGREGORIO. 
Demandado: MUNICIPIO DE CURUMANÍ (CESAR). 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00520-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de reparación directa, instaural  el señor GUSTAVO ADOLFO CAMACHO 
SANGREGORIO, a través de apoderado judicial, en contra del MUNICIPIO DE 
CURUMANÍ (CESAR). En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al Alcalde del 
Municipio de Curumaní (Cesar), o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones; y al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para 
Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), para lo cual se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las modificaciones 
introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, 
en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al 
demandado, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor YAIRZIÑO BENJUMEA RUIZ, como 
apoderado judicial de GUSTAVO ADOLFO CAMACHO SANGREGORIO, en los 
términos y para los efectos a que se contrae el poder presentado, visible a folios 23 y 
24 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

I  Presentada el día 18 de noviembre de 2018, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (f1.28). 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: MANUEL ANTONIO CÁRDENAS LAVERDE. 
Demandado: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES (CREMIL). 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00521-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura' el señor MANUEL 
ANTONIO CÁRDENAS LAVERDE, en contra de la CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al Director de la 
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (CREMIL), o a quien éste haya delegado la 
facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 
Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director 
General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las modificaciones 
introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, 
en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al 
demandado, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor ÁLVARO RUEDA CELIS como apoderado 
judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
visible a folio 1 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

Demanda presentada el día 18 de diciembre de 2018 ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (1.33). 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho. 
Demandante: MELQUISEDEC PALACIOS 
PEREA. 
Demandado: Caja de Sueldos de Retiro de la 
Policía Nacional (CASUR). 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00522-00. 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, presentada por el señor MELQUISEDEC PALACIOS PEREA, a través de 
apoderada judicial, contra la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 
(CASUR), con fundamento en las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. El artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece el contenido de la demanda en los siguientes términos: 

"Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 
competente y contendrá: 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 
competencia  (Subraya fuera del texto) 

Por su parte, el artículo 157 ibídem, establece: 

"ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. 
(--.) 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, 
que se causen con posterioridad a la presentación de aquella. 
Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, 
como pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por 
tal concepto desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, 
sin pasar de tres (3) años. (Se resalta) 

En el presente caso, la cuantía NO fue estimada en forma razonada, conforme lo 
establece el numeral 6 del artículo 162 del CPACA, toda vez que no se siguió el 
procedimiento dispuesto en el inciso final del artículo 157 del mismo Código, el cual 
establece que cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término 
indefinido, como pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se 
pretenda por tal concepto desde cuando se causaron y hasta la presentación 
de la demanda, sin pasar de tres (3) años. 

Al efecto, la cuantía estimada en la demanda NO cumple con lo ordenado en dicha 
norma, pues en la demanda se señaló que la entidad demandada estaría 
adeudando por cada concepto y con los valores indexados la suma de TREINTA Y 
OCHO MILLONES OCHO OCHCOEINTOS SESENTA MIL PESOS NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS —Sic-, sin que, en primer lugar, se tenga claridad 
de la suma en que se estima el valor de las pretensiones, y en segundo lugar, sin 
explicar cómo se obtiene dicha suma, puesto que no se indican los extremos 
temporales por los cuales se liquidan el reajuste de las mesadas pensionales 
pretendidas, ni siquiera se menciona el valor pensional que se pretende, año por 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUMADO OC l'AV° ADMINIS1RA1IVO DEI, CIRCUITO DE VAI I EDITAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018. Hoy, 14 de mayo de 
2019. Hora 8:A.M, 

JI 	0 
VE KA CA ROL1N ALA ORTEGA 

Secret lis 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Rad. No. 20-001-33-33-008-2018-00522-00 

año, para que así pudiera el despacho determinar la cuantía. Por lo anterior, la 
cuantía de la demanda debe ser corregida en estos términos. 

2. Finalmente, el artículo 166 ibídem, menciona los anexos de la demanda, entre los 
cuales en el numeral 5, indica que deberá acompañarse a ésta "Copias de la 
demanda y de sus anexos para la notificación a las partes y al Ministerio Público.". 
Aunado a ello, del artículo 612 del Código General del Proceso, se tiene que también 
deberá aportarse copia de la demanda y de sus anexos para la notificación a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Así mismo, el artículo 172 del CPACA, señala que de la demanda se correrá traslado 
al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos que, según la demanda o las 
actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso. 

En el presente caso, la parte actora no aportó la totalidad de los traslados requeridos, 
pues se necesitan tres (3) traslados para notificar a la entidad demandada, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, pero 
solamente se aportaron un (1) traslado y una (1) copia de archivo, según el informe 
Secretarial que antecede, faltando dos (2) traslados más que deben ser 
allegados por la parte demandante. 

En consecuencia, por las razones expuestas se procederá a inadmitir la demanda a 
fin de que la parte demandante subsane los defectos anotados. 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

Primero: Inadmitir la demanda. 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane los 
defectos indicados en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere dentro de 
este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Tercero.- Reconocer personería a la doctora ALEJANDRA MARTÍNEZ DE HOYOS, 
como apoderada del señor MELQUISEDEC PALACIOS PEREA, en los términos y 
para los efectos a que se contrae el poder presentado, obrante a folio 1 del 
expediente. 

2 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia Medio de Control: Reparación Directa. 
Demandante: BERLIS ISABEL MARTÍNEZ 
MENDOZA Y OTROS. 
Demandado: Nación — Ministerio de Defensa-
Ejército Nacional - Policía Nacional — Ejército 
Nacional, la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas, y la Agencia 
Presidencial para la Acción Social y la 
Cooperación Internacional (Acción Social). 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00523-00. 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de Reparación Directa, presentada por 
BERLIS ISABEL MARTÍNEZ MENDOZA Y OTROS, a través de apoderado judicial, 
contra la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional (CASUR), con fundamento 
en las siguientes: 

CONSIDERACIONES 
El artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, establece el contenido de la demanda en los siguientes términos: 

'Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 
competente y contendrá: 

1.  La designación de las partes y de sus representantes.  (Subraya fuera del texto) 

Por su parte, el artículo 73 del Código General del Proceso señala: 

"Artículo 73 C.G.P. Derecho de Postulación. Las personas que hayan de comparecer al 
proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado Uy 

Analizada la presente demanda, observa este Despacho que en la misma NO se ha 
establecido concretamente la designación de las partes y de sus representantes 
como lo exige el Art. 162 del CPACA, toda vez que con la demanda no fueron 
aportados lo registros civiles de nacimiento de VALERIA OSPINO MARTÍNEZ y 
YUSNEIDIS OSPINO MARTÍNEZ, documentos que son necesarios, en primer lugar, 
para efectos de establecer si éstas cuentan con capacidad procesal para comparecer 
al proceso por sí mismas, o si por el contrario, por tratarse de menores de edad — 
como se afirma en la demanda- deben ser representadas por otra persona, y en 
segundo lugar, para establecer el parentesco de éstas con la señora BERLIS 
ISABEL MARTÍNEZ MENDOZA, y si esta última, se encuentra facultada para 
representarlas. 

Por tal motivo este Despacho, considera necesario que se alleguen los registros 
civiles de VALERIA OSPINO MARTÍNEZ y YUSNEIDIS OSPINO MARTÍNEZ, los 
cuales deberán ser aportados en original o copia auténtica. 

Finalmente, el artículo 166 ibídem, menciona los anexos de la demanda, entre los 
cuales en el numeral 5, indica que deberá acompañarse a ésta "Copias de la demanda 
y de sus anexos para la notificación a las partes y al Ministerio Público.". Aunado a ello, del 
artículo 612 del Código General del Proceso, se tiene que también deberá aportarse 
copia de la demanda y de sus anexos para la notificación a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado. 



Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018. Hoy, 14 de mayo de 
2019. Hora 8:A.M. 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Rad. No. 20-001 -33-33-008-201 8-00523-00 

Así mismo, el artículo 172 del CPACA, señala que de la demanda se correrá traslado 
al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos que, según la demanda o las 
actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso. 

En el presente caso, la parte actora no aportó la totalidad de los traslados requeridos, 
pues se necesitan seis (6) traslados para notificar a las cuatro (4) entidades 
demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, pero solamente se aportaron dos (2) traslados y una (1) copia de archivo, 
según el informe Secretarial que antecede, faltando cuatro (4) traslados más que 
deben ser allegados por la parte demandante. 

En consecuencia, por las razones expuestas se procederá a inadmitir la demanda a 
fin de que la parte demandante subsane los defectos anotados. 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

Primero: lnadmitir la demanda. 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la actora para que subsane los 
defectos indicados en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere dentro de 
este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: ANA ROSA CONTRERAS PEÑA. 
Demandado: Municipio de Manaure (Cesar) y PASTORA 
MAESTRE LIÑAN. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00002-00. 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo 
siguiente: 

CONSIDERACIONES.- 

En el presente caso, se observa que el actor inicialmente presentó la demanda ante 
la Jurisdicción Laboral, para que se tramitara como un proceso ordinario laboral de 
primera instancia, el cual correspondió al Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
Judicial de Valledupar, por reparto de fecha 2 de noviembre de 20181. 

El mencionado Juzgado, mediante auto de fecha 26 de noviembre de 20182, se 
abstuvo de asumir el conocimiento del proceso por falta de jurisdicción, y ordenó 
remitir la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial para que fuera repartida entre 
los Juzgados Administrativos de Valledupar, por competencia, correspondiendo el 
conocimiento a este Juzgado. 

Debido a lo anterior, este asunto se tramitará conforme a las reglas que regulan la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho. 

En este punto, advierte el Despacho que como la demanda fue inicialmente 
presentada con los requisitos propios de una demanda Ordinaria Laboral; es 
evidente que la misma no reúne los requisitos formales de esta jurisdicción, por lo 
que se procederá a su inadmisión, de conformidad con lo establecido en el artículo 
170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
para que la parte demandante proceda a adecuarla y a subsanarla de conformidad 
con los requisitos contemplados en los artículos 162, 163 y 164 del mencionado 
Código. 

Conforme con las normas citadas, la parte demandante deberá: 

Incoar el medio de control procedente, en el caso concreto Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, cumpliendo con los requisitos establecidos en el 
artículo 162 del CPACA. 

Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 163 ibídem, que establece que 
"cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo éste se debe individualizar 
con toda precisión. Si el acto fue objeto de recursos ante la Administración se 
entenderán demandados los actos que los resolvieron" . 

Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 166 ibídem en el cual se establecen 
los anexos que deben acompañar la demanda. 

Adecuar el poder al medio de control que corresponda para la jurisdicción 
Contenciosa Administrativa en la cual se determine claramente el asunto para el cual 

- 

1  FI. 20. 
2  FI. 21. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
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DE VA LLEDUPAR 
SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018. Hoy, 14 de mayo de 
2019- Hora 8:A.M. 
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JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del Derecho 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00002-00 

se concede, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del art. 74 del 
C.G.P. 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

Primero: lnadmitir la demanda. 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte demandante para que 
subsane los defectos indicados en la parte motiva de esta providencia. Si no lo 
hiciere dentro de este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase. 
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JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018. Hoy, 14 de mayo de 
2019. Hora 8:A.M, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
(ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.) 
Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios (SSPS). 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00003-00. 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo 
siguiente: 

CONSIDERACIONES.- 

El artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 306 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), señala 
que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar el proceso  cuando se actúe por 
medio de apoderado. Al mismo tiempo, el artículo 74 del primer código citado, señala que en 
los poderes especiales, los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 

En el presente caso, el doctor WALTER CELIN HERNANDEZ GACHAM aduce actuar en 
nombre y representación de la parte demandante, no obstante, no allegó el documento por 
medio del cual ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., le haya otorgado poder para que lo represente 
en este asunto. Por lo anterior, resulta necesario que la parte demandante subsane el 
defecto anotado, aportando el poder debidamente otorgado. 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

Primero: Inadmitir la demanda. 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane los defectos 
indicados en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere dentro de este plazo, la 
demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de .lo Contencioso Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: EZEQUIEL CABARCAS IBARRA. 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio 
de Bosconia (Cesar). 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00005-00. 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo 
siguiente: 

CONSIDERACIONES 

El artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece el contenido de la demanda en los siguientes términos: 

"Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 
competente y contendrá: 
(- 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 
competencia.  (Subraya fuera del texto) 

Por su parte, el artículo 157 ibídem, establece: 

"Artículo 151 Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de competencia, 
cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o de los 
perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin 
que en ello pueda considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que estos 
últimos sean los únicos que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se 
establecerá por el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, 
contribuciones y sanciones. 

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, 
que se causen con posterioridad a la presentación de aquella". 

En el presente caso, la cuantía en la demanda no fue estimada conforme lo exigen el 
numeral 6 del artículo 162 y el artículo 157 del CPACA, toda vez que se observa que 
en el escrito de la demanda, y más específicamente en el acápite de ESTIMACIÓN 
RAZONADA DE LA CUANTÍA, se señaló que ésta corresponde a la suma de 
$133'.048.2971, sin discriminar los conceptos o variables tenidos en cuenta 
para hacer tal estimación, de modo que no se indica de dónde se obtiene el valor 
reclamado por dicho concepto ni se hacen las operaciones matemáticas 
requeridas, para efectos de determinar la cuantía señalada. Por lo tanto, la parte 
actora deberá estimar razonadamente la cuantía, determinando y justificando el valor 
correspondiente a cada concepto prestacional reclamado en la demanda (Cesantías 
anualizadas y Sanción moratoria) explicando en qué consiste cada uno de ellos y la 
forma como se obtienen dichos valores, para efectos de determinar la competencia 
del presente asunto. 

I  FI. 24. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018. Hoy, 14 de mayo de 
2019- Hora 8:A.M. 
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JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Rad. No. 20-001-33-3 -008-2019-00005-00 

Es preciso indicar que la cuantía debe determinarse por el valor de las pretensiones 
al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 
perjuicios reclamados como accesorios, que se causen con posterioridad a la 
presentación de aquella (art. 157 del C.P.A.C.A.). 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

Primero: Inadmitir la demanda. 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane 
los defectos indicados en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere dentro 
de este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Medio de control: Reparación Directa. 
Demandante: MAILEN IBETH LOBO PALENCIA. 
Demandado: Universidad Popular del Cesar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00006-00. 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo 
siguiente: 

CONSIDERACIONES.- 

En el presente caso, se observa que el actor inicialmente presentó la demanda ante 
la Jurisdicción Ordinaria Civil, para que se tramitara como una Acción Reivindicatoria 
o de Dominio, el cual correspondió al Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de 
Aguachica (Cesar), por reparto de fecha 2 de marzo de 2018. 

El mencionado Juzgado, mediante auto de fecha 26 de abril de 20181, rechazó la 
demanda por competencia y ordenó remitir la demanda y sus anexos a la Oficina 
Judicial para que fuera repartida entre los Juzgados Administrativos de Valledupar, 
por competencia, correspondiendo el conocimiento al Juzgado Cuarto Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar2, quien ordenó la devolución del expediente a la 
Oficina Judicial para que se efectuara el reparto en debida forma, había cuenta que 
se trataba de un proceso nuevo y distinto que debía ser repartido ante todos los 
Jueces Administrativos del Circuito de Valledupar y no asignarlo directamente a ese 
Despacho3; correspondiendo su conocimiento al Juzgado Tercero Promiscuo 
Municipal de Aguachica (Cesar)4, quien ordenó nuevamente que el paginario fuera 
remitido a la Oficina Judicial del Palacio de Justicia de Valledupar, a efectos que se 
realizara el respectivo reparto entre los Juzgados Administrativos del Circuito de esta 
ciudad.5  

Por reparto que se hiciere el 11 de enero de 2019 (f1.55), correspondió el 
conocimiento del proceso a este Juzgado, por lo tanto, se avoca el conocimiento 
del mismo y se continúa con su trámite, conforme a las reglas que regulan la 
demanda de Reparación Directa. 

En este punto, advierte el Despacho que como la demanda fue inicialmente 
presentada con los requisitos propios de una Acción Reivindicatoria o de Dominio; es 
evidente que la misma no reúne los requisitos formales de esta jurisdicción, por lo 
que se procederá a su inadmisión, de conformidad con lo establecido en el artículo 
170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
para que la parte demandante proceda a adecuarla y a subsanarla de conformidad 
con los requisitos contemplados en los artículos 162, 163 y 164 del mencionado 
Código. 

1  Fls. 40-42. 
z FI. 43. 
3  FI. 44. 
4  Fls. 50-51. 
5  FI. 52. 

- 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018. Hoy, 14 de mayo de 

2019- Hora 8:A.M 
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JUEZ 

Medio de control: Reparación Directa. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00006-00 

Conforme con las normas citadas, la parte demandante deberá incoar el medio de 
control procedente, en el caso concreto Reparación Directa, cumpliendo con las 
exigencias establecidas en el CPACA para la demanda, así: 1. Requisitos previos 
para demandar (art. 161). 2. Contenido de la demanda (art. 162). 3. Oportunidad 
para presentar la demanda (art. 164). 4. Acumulación de pretensiones (art. 165). 5. 
Anexos de la demanda (art. 166). 

Así mismo, deberá adecuar el poder al medio de control que corresponda para la 
jurisdicción Contenciosa Administrativa en la cual se determine claramente el asunto 
para el cual se concede, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del 
art. 74 del C.G.P. 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

Primero: Inadmitir la demanda. 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte demandante para que 
subsane los defectos indicados en la parte motiva de esta providencia. Si no lo 
hiciere dentro de este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
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SECRETARÍA 
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JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
(ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.) 
Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios (SSPS). 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00009-00. 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo 
siguiente: 

CONSIDERACIONES.- 

El artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 306 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), señala 
que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar el proceso  cuando se actúe por 
medio de apoderado. Al mismo tiempo, el artículo 74 del primer código citado, señala que en 
los poderes especiales, los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 

En el presente caso, el doctor WALTER CELIN HERNANDEZ GACHAM aduce actuar en 
nombre y representación de la parte demandante, no obstante, no allegó el documento por 
medio del cual ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., le haya otorgado poder para que lo represente 
en este asunto. Por lo anterior, resulta necesario que la parte demandante subsane el 
defecto anotado, aportando el poder debidamente otorgado. 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

Primero: Inadmitir la demanda. 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane los defectos 
indicados en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere dentro de este plazo, la 
demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento 
Del Derecho. 
Demandante: MARIO ROJAS AMPUDIA. 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación-
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00012-00. 

Encontrándose la presente demanda para resolver lo pertinente sobre su admisión, 
se advierte que el Despacho carece de competencia para conocer de la misma, de 
conformidad con las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

El señor MARIO ROJAS AMPUDIA, a través de apoderado judicial, en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, interpone demanda en 
contra de la Nación- Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, con miras a obtener la nulidad parcial del acto administrativo contenido 
en la Resolución No. 5789 del 10 de agosto de 2018,1  "Por medio de la cual se 
Ajusta una Cesantía Definitiva", con la inclusión de la Prima de Servicios como factor 
salarial, a su juicio, omitiendo el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el 
no pago oportuno de las cesantías definitivas. 

En el numeral 2 del artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, asigna competencia a los Juzgados Administrativos para 
conocer en primera instancia de los procesos de nulidad y restablecimiento del 
derecho de carácter laboral, que no provengan de un contrato de trabajo, en los 
cuales se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la 
cuantía no exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Si 
la cuantía supera este monto, la competencia radica en los Tribunales 
Administrativos en primera instancia (Art. 152-2 C.P.A.C.A). 

En el caso bajo estudio, la cuantía de la demanda fue estimada en la suma de 
sesenta y cuatro millones novecientos cuarenta mil setecientos cuarenta y un mil 
pesos ($64.940.741)2, lo cual corresponde a la suma que resulta de los 774 días de 
mora generados, a su dicho, por el pago tardío de las cesantías definitivas, teniendo 
en cuenta el ultimo salario devengado por la docente en el año 2015. Dicho valor 
equivale a 78.4 salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de 
presentación de la demanda. 

En este orden de ideas, como la cuantía estimada en este caso asciende a 78.4 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, lo cual excede los 50 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes que establece la norma para que el Juez Administrativo 
conozca en primera instancia de este tipo de medio de control, se declarará la falta 
de competencia del Juzgado para conocer del presente asunto y se ordenará la 

1  Fls. 25-26 del expediente. 
2  Folio 16 ibídem. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018. Hoy, 14 de mayo de 
2019- Hora 8:A.M. 
	

cg, 
YESIKA AROLINA DA A ORTEGA 

Secretaria 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

Medio de control de Nulidad y restablecimiento del derecho 
Rad. 20-001-33-33-008-2019-00012-00 

remisión del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar —Reparto—, a través de 
la oficina judicial de esta ciudad, de conformidad con lo indicado en el 168 del 
C.P.A.C.A. 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 

RESUELVE 

Primero.- DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado para conocer de la 
presente demanda. 

Segundo.- REMITIR por competencia el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar —Reparto—, por conducto de la oficina judicial de esta ciudad. 

Notifíquese y cúmplase. 

2 



Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: VICTOR MANUEL CONTRERAS VARGAS. 
Demandado: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - 
CREMIL. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00013-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura' el señor VICTOR MANUEL 
CONTRERAS VARGAS, en contra de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares -CREMIL. 
En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Director de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 
(CREMIL), o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante 
este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las modificaciones 
introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al demandado, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, advirtiéndose que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
173 del Código General del Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor ALVARO RUEDA CELIS, como apoderado judicial 
del demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, visible a folio 21 del 
expediente. 

1  Demanda presentada el día 18 de enero de 2019, en la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (F1,30). 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Medio de control: Reparación directa. 
Demandantes: KAREN CAROLINA MEJIA PISCIOTTI Y 
OTRO. 
Demandado: Nación — Instituto Nacional de Vías —INVIAS, - 
Agencia Nacional de Infraestructura —ANI y YUMA 
CONCESIONARIA S.A. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00014-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de reparación directa, instauralla señora KAREN CAROLINA MEJIA PISCIOTTI Y 
OTRO, a través de apoderado judicial, en contra de la Nación — Instituto Nacional de Vías — 
INVIAS, - Agencia Nacional de Infraestructura —ANI y YUMA CONCESIONARIA S.A.. En 
consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al Director del Instituto 
Nacional de Vías -INVIAS, al Director de la Agencia Nacional de Infraestructura —ANI y al 
Representante legal de YUMA CONCESIONARIA S.A. o a quienes éstos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I 
para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a los 
demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, advirtiéndose que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
173 del Código General del Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor ORLANDO BLANCO PAREJA, como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder 
presentado, visible a folio 21 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

I  Presentada el día 21 de enero de 2019, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar 01.81). 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: LUIS CARLOS ARZUAGA CABARCAS. 
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa — Ejército 
Nacional. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00017-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instauralel señor LUIS 
CARLOS ARZUAGA CABARCAS, a través de apoderada judicial, en contra de la 
Nación — Ministerio de Defensa — Ejército Nacional. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Defensa Nacional, o a quien éste 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, 
en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al 
demandado, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería a la doctora CARMEN LIGIA GÓMEZ LÓPEZ, como 
apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos a que se 
contrae el poder presentado, visible a folio 9 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

1  Presentada el día 22 de enero de 2019, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (f1.36). 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : 	Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: GRACIELA MARIA GUZMAN PADILLA. 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de El 
Copey (Cesar). 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00018-00. 

Encontrándose la presente demanda para resolver lo pertinente sobre su admisión, 
se advierte que el Despacho carece de competencia para conocer de la misma, de 
conformidad con las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

La señora GRACIELA MARIA GUZMAN PADILLA, a través de apoderado judicial, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, interpone 
demanda en contra de la Nación- Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Municipio de El Copey (Cesar), con miras a obtener la 
nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio sin número del 6 de julio de 
2018 y del Acto Ficto configurado el 4 de agosto de 2018, expedidos por el Alcalde 
del Municipio de El Copey (Cesar) y Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, en cuanto negaron el reconocimiento y pago de las 
cesantías anualizadas causadas en los años 1993 a 1996, así como el pago de la 
sanción moratoria derivada del incumplimiento en la consignación anualizada de las 
cesantías, en el respectivo fondo. 

En el numeral 2 del artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, asigna competencia a los Juzgados Administrativos para 
conocer en primera instancia de los procesos de nulidad y restablecimiento del 
derecho de carácter laboral, que no provengan de un contrato de trabajo, en los 
cuales se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la 
cuantía no exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Si 
la cuantía supera este monto, la competencia radica en los Tribunales 
Administrativos en primera instancia (Art. 152-2 C.P.A.C.A). 

En el caso bajo estudio, la cuantía de la demanda fue estimada en la suma de 
trescientos millones novecientos setenta y nueve mil ochocientos noventa y ocho 
pesos ($300979.898)1, lo cual corresponde a la suma adeudada, a su dicho, por 
concepto del No pago de las cesantías anualizadas causadas en los años 1993 a 
1996, así como el pago de la sanción moratoria derivada del no pago oportuno de las 
cesantías, en el respectivo fondo. Dicho valor equivale a 363.4 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes a la fecha de presentación de la demanda. 

En este orden de ideas, como la cuantía estimada en este caso asciende a 363.4 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, lo cual excede los 50 salarios mínimos 

I  FI. 24. 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018. Hoy, 14 de mayo de 
2019- Hora 8:A.M. 

A CAROLINA 
Secretar 

Medio de control de Nulidad y restablecimiento del derecho 
Rad, 20-001-33-33-008-2019-00018-00 

legales mensuales vigentes que establece la norma para que el Juez Administrativo 
conozca en primera instancia de este tipo de medio de control, se declarará la falta 
de competencia del Juzgado para conocer del presente asunto y se ordenará la 
remisión del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar —Reparto—, a través de 
la oficina judicial de esta ciudad, de conformidad con lo indicado en el 168 del 
C.P.A.C.A. 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 

RESUELVE 

Primero.- DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado para conocer de la 
presente demanda. 

Segundo.- REMITIR por competencia el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar —Reparto—, por conducto de la oficina judicial de esta ciudad. 

Notifíquese y cúmplase. 

2 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: DONOVAN STIVE CARDONA QUINTERO. 
Demandado: Municipio de Aguachica (Cesar) - Instituto 
Municipal de Tránsito y Transporte. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00019-00. 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo 
siguiente: 

CONSIDERACIONES.- 

El artículo 160 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece el derecho de postulación para quienes comparezcan al proceso en 
los siguientes términos: 

'Artículo 160. Derecho de postulación. Quienes comparezcan al proceso deberán 
hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley 
permita su intervención directa.  

Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representadas en los 
procesos contenciosos administrativos mediante poder otorgado en la forma 
ordinaria, o mediante delegación general o particular efectuada en acto 
administrativo." (Subraya fuera del texto) 

Por otra parte, el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, establece el contenido de la demanda en los siguientes 
términos: 

"Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 
competente y contendrá: 

La designación de las partes y de sus representantes. 

Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se 
formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para 
la acumulación de pretensiones. 

Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente 
determinados, clasificados y numerados. 

Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 
impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y 
explicarse el concepto de su violación. 

La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, 
este deberá apodar todas las documentales que se encuentren en su poder 

La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 
competencia.  

El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 
notificaciones personales. Para tal efecto, podrán indicar también su dirección 
electrónica." (Subraya fuera del texto) 

A su turno, el artículo 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece los anexos de la demanda en los siguientes términos: 

"Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 



Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Rad. No. 20-001-33-33-008-2019-00019-00 

1. Copia del acto acusado con las constancias de su publicación, comunicación  
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas 
que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la 
obligación. 
Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación sobre su 
publicación, se expresará así en la demanda bajo juramento que se considerará prestado 
por la presentación de la misma, con la indicación de la oficina donde se encuentre el 
original o el periódico, gaceta o boletín en que se hubiere publicado de acuerdo con la ley, 
a fin de que se solicite por el Juez o Magistrado Ponente antes de la admisión de la 
demanda. Igualmente, se podrá indicar que el acto demandado se encuentra en el sitio 
web de la respectiva entidad para todos los fines legales (...) -Subraya fuera del texto- 

Entre tanto, el artículo 161 del mismo código señala los requisitos previos para demandar; 
allí en su numeral 1 dispone que cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la 
conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se 
formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación 
directa y controversias contractuales. 

Finalmente, el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, 
prevé la notificación personal del auto admisorio de la demanda contra las entidades 
públicas y las personas privadas que ejerzan funciones propias del Estado, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 
197 de este código, el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia 
de la providencia a notificar y de la demanda. Esto indica que es necesario aportar copia de 
la demanda en medio magnético. 

En el presente caso, el señor DONOVAN STIVE CARDONA QUINTERO presenta 
demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra el Municipio de Aguachica 
(Cesar) - Instituto Municipal de Tránsito y Transporte, sin acreditar su calidad de profesional 
del derecho. 

Al respecto se tiene que además de la capacidad para comparecer al proceso y la debida 
representación, se exige que las partes deban tener una adecuada postulación, que no es 
más que la facultad que se tiene para actuar en los procesos en causa propia o como 
apoderado de otra persona, facultad que sólo la poseen los abogados titulados, y dicha 
exigencia se hace para garantizar una adecuada defensa de las partes y un debido proceso. 
Por lo tanto, si alguna de las partes es abogado, posee la habilidad jurídica para comparecer 
al proceso por sí mismo, de lo contrario, deberá actuar por conducto de un profesional del 
derecho debidamente acreditado, excepto los casos donde la ley lo autorice para hacerlo 
directamente como en los asuntos de nulidades, electorales, tutelas, cumplimiento, pérdida 
de investidura y revisión de las cartas de naturaleza. 

Así las cosas, como el señor DONOVAN STIVE CARDONA QUINTERO, quien funge como 
demandante en el proceso, no manifestó ni acreditó su calidad de abogado titulado, ni actúa 
a través de apoderado judicial, la demanda no puede ser admitida hasta que sea acreditado 
su derecho de postulación, de conformidad con el artículo 160 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Así mismo, el numeral 4 del artículo 162 del CPACA, indica que toda demanda deberá 
contener "Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 
impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y explicarse el 
concepto de su violación"; no obstante, en la demanda no se explica el concepto de la 
violación de las normas que se consideran transgredidas con los actos administrativos 
demandados, tal como lo exige la norma antes mencionada. 

no. 



Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Rad. No. 20-001-33-33-008-2019-00019-00 

Por otra parte, el numeral 6 ibídem señala que toda demanda deberá contener "La 
estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la competencia". 
A su vez, el artículo 157 del mismo código señala que: "En las acciones de nulidad y 
restablecimiento del derecho no podrá prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, 
so pretexto de renunciar al restablecimiento (...)". En el presente caso, no se determinó la 
cuantía de la demanda, la cual debe estimarse en forma razonada, conforme a las normas 
anteriormente indicadas. 

Se advierte a su vez, que con la demanda no se aportó la constancia de comunicación o 
notificación, según corresponda, del acto administrativo demandado de fecha 27 de 
septiembre de 2018, mediante el cual el Profesional Universitario de Jurisdicción Coactiva 
del Instituto Municipal de Tránsito y Transporte de Agua chica, negó la solicitud de 
prescripción de la sanción que le fue impuesta con ocasión a la Infracción de Tránsito según 
Orden de Comparendo No. 99999999000001279238 del 28 de abril de 2013, tal como lo 
exige el artículo 166 numeral 1 antes citado. 

Se observa también, que no se aportó la constancia de que se haya agotado el trámite de 
la conciliación extrajudicial. En el presente caso, lo que se pretende es que se declare la 
nulidad del acto administrativo acusado, mediante el cual se negó la solicitud de prescripción 
de la sanción que le fue impuesta con ocasión a la Infracción de Tránsito según Orden de 
Comparendo No. 99999999000001279238 del 28 de abril de 2013 y de los actos 
complementarios que tengan su razón de ser en dicho comparendo; reclamo que sin margen 
de duda constituye un derecho incierto y discutible y por consiguiente, lo convierte en un 
asunto conciliable, razón por la cual en este caso, se exige el cumplimiento del requisito de 
procedibilidad de la audiencia de conciliación extrajudicial. 

Finalmente, revisado el expediente se observa que la parte demandante no aportó copia 
de la demanda en medio magnético, la cual se requiere para ser remitida con el mensaje que 
se enviará al buzón de correo electrónico de la entidad pública demandada y del Ministerio 
Público, con el fin de notificarles personalmente el auto admisorio de la demanda, tal y como 
lo dispone el artículo 199 antes citado. 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

Primero: Inadmitir la demanda. 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la actora para que subsane los defectos 
indicados en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere dentro de este plazo, la 
demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

3 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018. Hoy, 14 de maye de 
2019. Hora 8:A.M, 

V SIK CAROLINA D ZA ORTEGA 
Secretani 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
(ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.) 
Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios (SSPS). 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00021-00. 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo 
siguiente: 

CONSIDERACIONES.- 

El artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 306 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), señala 
que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar el proceso,  cuando se actúe por 
medio de apoderado. Al mismo tiempo, el artículo 74 del primer código citado, señala que en 
los poderes especiales, los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 

En el presente caso, el doctor WALTER CELIN HERNANDEZ GACHAM aduce actuar en 
nombre y representación de la parte demandante, no obstante, no allegó el documento por 
medio del cual ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., le haya otorgado poder para que lo represente 
en este asunto. Por lo anterior, resulta necesario que la parte demandante subsane el 
defecto anotado, aportando el poder debidamente otorgado. 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

Primero: Inadmitir la demanda. 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane los defectos 
'indicados en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere dentro de este plazo, la 
demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase. 



Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: CARLOS ANTONIO MUÑOZ LOPEZ. 
Demandado: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - 
CREMIL. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00022-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura' el señor CARLOS ANTONIO 
MUÑOZ LÓPEZ, en contra de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares -CREMIL. En 
consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Director de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 
(CREMIL), o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante 
este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las modificaciones 
introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al demandado, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, advirtiéndose que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
173 del Código General del Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería al doctor ALVARO RUEDA CELIS, como apoderado judicial 
del demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, visible a folio 22 del 
expediente. 

Demanda presentada el día 25 de enero de 2019, en la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (FI.35). 



Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Medio de control: Reparación Directa. 
Demandante: JAIRO ENRIQUE LARA GONZÁLEZ Y OTROS. 
Demandado: Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial y Fiscalía General de la Nación. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00023-00. 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de Reparación Directa, presentada por JAIRO 
ENRIQUE LARA GONZÁLEZ Y OTROS, a través de Apoderado Judicial, contra la Nación-
Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y Fiscalía General de la 
Nación, con fundamento en las siguientes: 

CONSIDERACIONES.- 

El artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 306 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señala que a la 
demanda debe anexarse el poder para iniciar el proceso cuando se actúe por medio de 
apoderado. 

En el presente caso, se allegó poder otorgado a los doctores PEDRO ANTONIO 
GUTIÉRREZ PIÑERES y ALFONSO ALBERTO VALLE GUTIÉRREZ, en su condición de 
apoderado principal y sustituto, respectivamente, para actuar en nombre del señor JAIRO 
ENRIQUE LARA GONZÁLEZ, quien actúa a nombre propio y en representación de sus hijos 
menores de edad MAYERLYS LARA QUIROZ, JUAN DANIEL LARA ROMERO, YULIS 
PAOLA LARA QUIROZ y KENAY DAVID LARA QUIROZ; no obstante, advierte el Despacho 
que si bien para el año 2016, fecha en la que se confirió el poder obrante a folios 16 y 17, la 
joven YULIS PAOLA LARA QUIROZ no tenía la mayoría de edad, para la fecha de la 
presentación de la demanda, esto es, el 25 de enero de 2019 (f1.168), contaba con 18 años 
de edad (de conformidad con el registro civil de nacimiento obrante a folio 31), por lo tanto, sí 
tiene la capacidad legal para comparecer directamente al proceso y no representado por el 
padre, por consiguiente, como no se allegó con la demanda el poder para actuar en su 
nombre y representación, resulta necesario que la parte actora subsane el defecto anotado, 
aportando el poder correspondiente a la demandante YULIS PAOLA LARA QUIROZ. 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

Primero: Inadmitir la demanda. 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte demandante para que subsane el 
defecto indicado en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere dentro de este 
plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLFDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018. Hoy, 14 de mayo de 
2019- Hora 8:A.M. 

pew 
VES KA CAROLINA AZA ORTEGA 

Secretarib  



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
(ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.) 
Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios (SSPD). 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00025-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura' la ELECTRIFICADORA DEL 
CARIBE S.A. E.S.P. (ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.) en contra de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al representante legal de 
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios o a quien éste haya delegado la 
facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I 
para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, advirtiéndose que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
173 del Código General del Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería jurídica al doctor WALTER HERNÁNDEZ GACHAM como 
apoderado principal y al doctor MANUEL CAMELO MILLAN como apoderado sustituto de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, visible a folio 16 
del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

Presentada el día 28 de enero de 2019, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (8.42). 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: LOURDES ELVIRA MUEGUES BAQUERO. 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00026-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura' la señora LOURDES ELVIRA 
MUEGUES BAQUERO, en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo 
de Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional o a quien éste haya 
delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 
76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director 
General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la 
Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al demandado, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, advirtiéndose que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
173 del Código General del Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería a la doctora CLARA LÓPEZ HENAO, como apoderada 
judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, visible a 
folios 18-20 del expediente 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

1  Demanda presentada el día 29 de enero de 2019, en la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (FI.25), 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: MILADYS UÑAN MURGAS. 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio — Municipio 
de Valledupar y Secretaría de Educación Municipal del 
Valledupar. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00027-00. 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo 
siguiente: 

CONSIDERACIONES.- 

El artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece el contenido de la demanda en los siguientes términos: 

"Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 
competente y contendrá: 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 
competencia.  -Subraya fuera del texto- 

Por su parte, el artículo 157 ibídem, establece: 

"ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. 
(.4 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, 
que se causen con posterioridad a la presentación de aquella. 
Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, 
como pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por 
tal concepto desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, 
sin pasar de tres (3) años. -Se resalta- 

En el presente caso, la cuantía no fue estimada en forma razonada, conforme lo 
establece el numeral 6 del artículo 162 del CPACA, toda vez que no se siguió el 
procedimiento dispuesto en el inciso final del artículo 157 del mismo Código, el cual 
establece que cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término 
indefinido, como pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se 
pretenda por tal concepto desde cuando se causaron y hasta la presentación 
de la demanda, sin pasar de tres (3) años. 

Al efecto, la cuantía estimada en la demanda no cumple con lo ordenado en dicha 
norma, pues en la demanda se señaló que ésta corresponde a "DIECIOCHO 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN 
PESOS MIL CON SESENTA CENTAVOS ($18.247.231.60 1, no obstante, no se 
anexó la tabla, no se explicó cómo se obtiene dicha suma, no se hace la 
correspondiente liquidación, ni se indica el valor de cada mesada pensional 
pretendida, año por año, para que así pudiera el despacho determinar la cuantía. 
Por lo anterior, la cuantía de la demanda debe ser corregida en estos términos. 

Es preciso indicar que la cuantía debe determinarse por el valor de las pretensiones 
al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

'FI. 14. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEI, CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018. Hoy, 14 de mayo de 
2019 - Hora 8:A.M. 	 11 

YESIK4 CAROLINA DAZA ORTEGA 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

v. 	a 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
20-001-33-33-008-2019-00027-00. 

perjuicios reclamados como accesorios, •que se causen con posterioridad a la 
presentación de aquella (art. 157 del C.P.A.C.A.). 

Por su parte, el artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para 
iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado. Al mismo tiempo, el 
artículo 74 del primer código citado, señala que en los poderes especiales, los 
asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 

En el presente asunto, la demandante otorgó poder al doctor LUIS RAUL BARROS 
FUENTES, para que inicie y lleve hasta su culminación proceso Contencioso 
Administrativo de acción de nulidad y restablecimiento del derecho contra la 
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO — MUNICIPIO DE VALLEDUPAR — 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL; sin embargo, en el poder otorgado no 
se identificaron los actos administrativos cuya nulidad se solicita en el presente 
medio de control. El poder en esos términos no es claro ni expreso; por lo tanto, se 
debe indicar con claridad los actos administrativos frente a los cuales pretenda su 
nulidad, así como el asunto para el cual fue conferido el mencionado poder, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 74 del C.G.P. 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

Primero: Inadmitir la demanda. 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane el 
defecto indicado en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere dentro de 
este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
(ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.) 
Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios (SSPD). 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00028-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura' la 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. (ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.) en 
contra de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios -SSPD. En 
consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al representante 
legal de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios o a quien éste haya 
delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, 
en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería jurídica al doctor WALTER HERNÁNDEZ GACHAM 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido, visible a folio 15 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

Presentada el día 30 de enero de 2019, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (148). 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia Medio de control: Reparación Directa. 
Demandantes: OMAR ENRIQUE BENJUMEA OSPINO Y OTROS. 
Demandado: Nación — Consejo Nacional Electoral y Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00029-00. 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo siguiente: 

CONSIDERACIONES 

El artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
establece el contenido de la demanda en los siguientes términos: 

"Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y 
contendrá: 

La designación de las partes y de sus representantes. 

Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán por 
separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la acumulación de 
pretensiones. 

Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 
clasificados y numerados. 

Los fundamentos de derecho de las pretensiones.  Cuando se trate de la impugnación de un 
acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su violación. 

La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer En todo caso, este deberá 
aportar todas las documentales que se encuentren en su poder 

La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la competencia. 

El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones 
personales. Para tal efecto, podrán indicar también su dirección electrónica."-Subraya fuera del texto- 

A su vez, el artículo 157 ibídem, establece: 

"Artículo 157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de competencia, cuando sea del 
caso la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados según 
la estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en ello pueda considerarse la 
estimación de los perjuicios morales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. En 
asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá por el valor de la suma discutida por concepto 
de impuestos, tasas, contribuciones y sanciones. 

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones, la 
cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
(, • .) 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 
cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, que se causen con 
posterioridad a la presentación de aquella. -Subrayas fuera del texto- 

1. En el presente caso, la cuantía en la demanda no fue estimada conforme lo exigen el 
numeral 6 del artículo 162 y el artículo 157 del CPACA, toda vez que se observa que en el 
escrito de la demanda, y más específicamente en el acápite de "ESTIMACIÓN RAZONADA DE 
LA CUANTÍA", se estableció por concepto de perjuicios materiales en la modalidad de lucro 
cesante, la suma de CIENTO SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS DIECISÉIS MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($169.516.735), sin discriminar los conceptos o 

e. 



Medio de control: Reparación Directa. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00029-00. 

variables tenidos en cuenta para hacer tal estimación de dichos perjuicios, de modo que 
no se indica de dónde se obtiene el valor reclamado por concepto de lucro cesante, ni se 
hacen las operaciones matemáticas requeridas, para efectos de determinar la cuantía 
señalada. 

Por lo tanto, la parte actora deberá estimar razonadamente la cuantía, determinando y 
justificando el valor correspondiente a los perjuicios materiales que se solicitan en la demanda, 
por ser precisamente éstos los que se deben tener en cuenta para establecer la cuantía y 
determinar la competencia en estos asuntos. 

Por otra parte, se observa que en la demanda no se expusieron los fundamentos para 
declarar la responsabilidad administrativa y patrimonial de la demandada, ni siquiera se 
especificó el tipo o régimen de responsabilidad aplicable, cuando han debido sustentarse cada 
uno de los elementos que configuran la responsabilidad que se pretende imputar a las 
entidades demandadas, como quiera que sólo se citaron los artículos 4, 2 y 90 de la 
Constitución Política; artículos 140, 155, 156, 161, 161, 162, 163, 164, 165 y ss. De la Ley 1437 
de 2011 (CPACA); Decreto Ley 2241 de 1986, Ley 6 de 1990, Ley 43 de 1993, Ley 131 de 
1994, Ley 497 de 1999, Ley 616 de 2000, Ley 741 de 2002, Acto Legislativo N° 1 de 2003, Ley 
892 de 2005, Ley 996 de 2005, 1716 de 2.009, Decreto 1069 de 2.015 y demás normas 
concordantes vigentes, sin explicarse su relación al caso concreto, lo cual se omitió y por ello 
debe ser corregido. 

A su turno, el artículo 166 del CPACA, menciona los anexos de la demanda, entre los cuales 
en el numeral 5 indica que deberá acompañarse a ésta "Copias de la demanda y de sus anexos 
para la notificación a las partes y al Ministerio Público:. Así mismo, el artículo 172 ibídem, 
señala que de la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y a los 
sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el 
resultado del proceso. 

En el presente asunto, la parte actora no aportó la totalidad de los traslados requeridos, pues se 
necesitan cuatro (4) traslados para notificar a las dos entidades demandadas, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, pero solamente se aportaron 
tres (3) traslados, según el informe Secretarial que antecede, faltando uno (1) más que debe ser 
allegado por la parte demandante. 

En consecuencia, por las razones expuestas se procederá a inadmitir la demanda a fin de que la 
parte demandante subsane los defectos anotados. 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

Primero: lnadmitir la demanda. 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane los defectos 
indicados en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere dentro de este plazo, la 
demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

2 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: OSWALDO ENRIQUE DE LEON GAMEZ. 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de El 
Copey (Cesar). 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00033-00. 

' Encontrándose la presente demanda para resolver lo pertinente sobre su admisión, 
se advierte que el Despacho carece de competencia para conocer de la misma, de 
conformidad con las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

El señor OSWALDO ENRIQUE DE LEON GAMEZ, a través de apoderado judicial, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, interpone 
demanda en contra de la Nación- Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Municipio de El Copey (Cesar), con miras a obtener la 
nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio sin número del 6 de julio de 
2018 y del Acto Ficto configurado el 4 de agosto de 2018, expedidos por el Alcalde 
del Municipio de El Copey (Cesar) y Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, en cuanto negaron el reconocimiento y pago de las 
cesantías anualizadas causadas en los años 1995 y 1996, así como el pago de la 
sanción moratoria derivada del incumplimiento en la consignación anualizada de las 
cesantías, en el respectivo fondo. 

En el numeral 2 del artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, asigna competencia a los Juzgados Administrativos para 
conocer en primera instancia de los procesos de nulidad y restablecimiento del 
derecho de carácter laboral, que no provengan de un contrato de trabajo, en los 
cuales se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la 
cuantía no exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Si 
la cuantía supera este monto, la competencia radica en los Tribunales 
Administrativos en primera instancia (Art. 152-2 C.P.A.C.A). 

En el caso bajo estudio, la cuantía de la demanda fue estimada en la suma de 
trescientos millones novecientos setenta y nueve mil ochocientos noventa y ocho 
pesos ($170351.177)1, lo cual corresponde a la suma adeudada, a su dicho, por 
concepto del No pago de las cesantías anualizadas causadas en los años 1995 y 
1996, así como el pago de la sanción moratoria derivada del no pago oportuno de las 
cesantías, en el respectivo fondo. Dicho valor equivale a 205.7 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes a la fecha de presentación de la demanda. 

En este orden de ideas, como la cuantía estimada en este caso asciende a 205.7 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, lo cual excede los 50 salarios mínimos 

1  FI. 24. 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018. Hoy, 14 de mayo de 
2019- Hora 8:A.M. 

'4 
YESIK CAROLINA 

Secretan 
1FLA ORTEGA 

Medio de control de Nulidad y restablecimiento del derecho 
Rad, 20-001-3123-002-2019-00033-00 

legales mensuales vigentes que establece la norma para que el Juez Administrativo 
conozca en primera instancia de este tipo de medio de control, se declarará la falta 
de competencia del Juzgado para conocer del presente asunto y se ordenará la 
remisión del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar —Reparto—, a través de 
la oficina judicial de esta ciudad, de conformidad con lo indicado en el 168 del 
C.P.A.C.A. 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 

RESUELVE 

Primero.- DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado para conocer de la 
presente demanda. 

Segundo.- REMITIR por competencia el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar —Reparto—, por conducto de la oficina judicial de esta ciudad. 

Notifíquese y cúmplase. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: HUGO ALBERTO DIAZ CASTRO. 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de La 
Jagua de Ibirico (Cesar). 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00035-00. 

Encontrándose la presente demanda para resolver lo pertinente sobre su admisión, 
se advierte que el Despacho carece de competencia para conocer de la misma, de 
conformidad con las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

El señor HUGO ALBERTO DIAZ CASTRO, a través de apoderado judicial, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, interpone 
demanda en contra de la Nación- Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Municipio de La Jagua de Ibirico (Cesar), con miras a 
obtener la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio sin número del 4 de 
septiembre de 2018 y del Acto Ficto configurado el 3 de noviembre de 2018, 
expedidos por el Alcalde del Municipio de La Jagua de Ibirico (Cesar) y Ministerio de 
Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, en cuanto negaron el 
reconocimiento y pago de las cesantías anualizadas causadas en los años 1994 a 
2007, así como el pago de la sanción moratoria derivada del incumplimiento en la 
consignación anualizada de las cesantías, en el respectivo fondo. 

En el numeral 2 del artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, asigna competencia a los Juzgados Administrativos para 
conocer en primera instancia de los procesos de nulidad y restablecimiento del 
derecho de carácter laboral, que no provengan de un contrato de trabajo, en los 
cuales se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la 
cuantía no exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Si 
la cuantía supera este monto, lá competencia radica en los Tribunales 
Administrativos en primera instancia (Art. 152-2 C.P.A.C.A). 

En el caso bajo estudio, la cuantía de la demanda fue estimada en la suma de 
ochocientos trece millones ciento quince mil ochocientos sesenta pesos 
($813115.860)1, lo cual corresponde a la suma adeudada, a su dicho, por concepto 
del No pago de las cesantías anualizadas causadas en los años 1994 a 2007, así 
como el pago de la sanción moratoria derivada del no pago oportuno de las 
cesantías, en el respectivo fondo. Dicho valor equivale a 981.8 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes a la fecha de presentación de la demanda. 

En este orden de ideas, como la cuantía estimada en este caso asciende a 981.8 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, lo cual excede los 50 salarios mínimos 

4 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018. Hoy, 14 de mayo de 
2019- Hora 8:A.M. 

'ESIK CAROLINA D LA ORTEGA 
Secretar' 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

- Medio de control de Nulidad y restablecimiento del derecho 
Rad. 20-001-33-33-008-201941)0035-00 

legales mensuales vigentes que establece la norma para que el Juez Administrativo 
conozca en primera instancia de este tipo de medio de control, se declarará la falta 
de competencia del Juzgado para conocer del presente asunto y se ordenará la 
remisión del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar —Reparto—, a través de 
la oficina judicial de esta ciudad, de conformidad con lo indicado en el 168 del 
C.P.A.C.A. 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 

RESUELVE 

Primero.- DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado para conocer de la 
presente demanda. 

Segundo.- REMITIR por competencia el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar —Reparto—, por conducto de la oficina judicial de esta ciudad. 

Notifíquese y cúmplase. 

2 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: TRINO ANTONIO DUARTE. 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 
González (Cesar). 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00036-00. 

Encontrándose la presente demanda para resolver lo pertinente sobre su admisión, 
se advierte que el Despacho carece de competencia para conocer de la misma, de 
conformidad con las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

El señor TRINO ANTONIO DUARTE, a través de apoderado judicial, en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, interpone demanda en 
contra de la Nación- Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y Municipio de González (Cesar), con miras a obtener la nulidad del acto 
administrativo contenido en el Oficio sin número del 13 de julio de 2018 y del Acto 
Ficto configurado el 4 de agosto de 2018, expedidos por el Alcalde del Municipio de 
González (Cesar) y Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, en cuanto negaron el reconocimiento y pago de las cesantías 
anualizadas causadas en los años 1997 a 2002, así como el pago de la sanción 
moratoria derivada del incumplimiento en la consignación anualizada de las 
cesantías, en el respectivo fondo. 

En el numeral 2 del artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, asigna competencia a los Juzgados Administrativos para 
conocer en primera instancia de los procesos de nulidad y restablecimiento del 
derecho de carácter laboral, que no provengan de un contrato de trabajo, en los 
cuales se controvierten actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la 
cuantía no exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Si 
la cuantía supera este monto, la competencia radica en los Tribunales 
Administrativos en primera instancia (Art. 152-2 C.P.A.C.A). 

En el caso bajo estudio, la cuantía de la demanda fue estimada en la suma de ciento 
cincuenta y cinco millones doscientos dos mil novecientos cincuenta y nueve pesos 
($155202.959)1, lo cual corresponde a la suma adeudada, a su dicho, por concepto 
del No pago de las cesantías anualizadas causadas en los años 1997 a 2002, así 
como el pago de la sanción moratoria derivada del no pago oportuno de las 
cesantías, en el respectivo fondo. Dicho valor equivale a 187.4 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes a la fecha de presentación de la demanda. 

En este orden de ideas, como la cuantía estimada en este caso asciende a 187.4 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, lo cual excede los 50 salarios mínimos 

a 

1  FI. 24. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DF. VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018. Hoy, 14 de mayo de 
2019- Hora 8:A.M. 	 o 

YES1KA AROLINADAÁ ORTEGA 
Secretaria 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

Medio de control de Nulidad y restablecimiento del derecho 
Rad. 20-001-33-33-008-2019-00036-00 

legales mensuales vigentes que establece la norma para que el Juez Administrativo 
conozca en primera instancia de este tipo de medio de control, se declarará la falta 
de competencia del Juzgado para conocer del presente asunto y se ordenará la 
remisión del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar —Reparto—, a través de 
la oficina judicial de esta ciudad, de conformidad con lo indicado en el 168 del 
C.P.A.C.A. 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 

RESUELVE 

Primero.- DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado para conocer de la 
presente demanda. 

Segundo.- REMITIR por competencia el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar —Reparto—, por conducto de la oficina judicial de esta ciudad. 

Notifíquese y cúmplase. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: NINFA BARON LOPEZ. 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación- Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de San 
Alberto (Cesar). 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00037-00. 

Encontrándose la presente demanda para resolver lo pertinente sobre su admisión, 
se advierte que el Despacho carece de competencia para conocer de la misma, de 
conformidad con las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

El señor NINFA BARON LÓPEZ, a través de apoderado judicial, en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, interpone demanda en 
contra de la Nación- Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y Municipio de San Alberto (Cesar), con miras a obtener la nulidad del 
acto administrativo contenido en el Oficio sin número del 25 de septiembre de 2018 y 
del Acto Ficto configurado el 28 de septiembre de 2018, expedidos por el Alcalde del 
Municipio de San Alberto (Cesar) y Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, en cuanto negaron el reconocimiento y pago de las 
cesantías anualizadas causadas en los años 1994 a 2000, así como el pago de la 
sanción moratoria derivada del incumplimiento en la consignación anualizada de las 
cesantías, en el respectivo fondo. 

En el numeral 2 del artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, asigna competencia a los Juzgados Administrativos para 
conocer en primera instancia de los procesos de nulidad y restablecimiento del 
derecho de carácter laboral, que no provengan de un contrato de trabajo, en los 
cuales se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la 
cuantía no exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Si 
la cuantía supera este monto, la competencia radica en los Tribunales 
Administrativos en primera instancia (Art. 152-2 C.P.A.C.A). 

En el caso bajo estudio, la cuantía de la demanda fue estimada en la suma de 
trescientos cincuenta y tres millones ochocientos cuatro mil cuatrocientos setenta y 
dos pesos ($353804.472)1, lo cual corresponde a la suma adeudada, a su dicho, por 
concepto del No pago de las cesantías anualizadas causadas en los años 1994 a 
2000, así como el pago de la sanción moratoria derivada del no pago oportuno de las 
cesantías, en el respectivo fondo. Dicho valor equivale a 427.2 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes a la fecha de presentación de la demanda. 

En este orden de ideas, como la cuantía estimada en este caso asciende a 427.2 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, lo cual excede los 50 salarios mínimos 

I  FI. 24. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018. Hoy, 14 de mayo de 
2019- 1-lora 8:A.M, 

YESI CAROLINA DV  ZA ORTEGA 
Secretani 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

Medio de control de Nulidad y restablecimiento del derecho 
Rad. 20-001-33-33-008-2019-00037-00 

legales mensuales vigentes que establece la norma para que el Juez Administrativo 
conozca en primera instancia de este tipo de medio de control, se declarará la falta 
de competencia del Juzgado para conocer del presente asunto y se ordenará la 
remisión del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar —Reparto—, a través de 
la oficina judicial de esta ciudad, de conformidad con lo indicado en el 168 del 
C.P.A.C.A. 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 

RESUELVE 

Primero.- DECLARAR la falta de competencia de este Juzgado para conocer de la 
presente demanda. 

Segundo.- REMITIR por competencia el expediente al Tribunal Administrativo del 
Cesar —Reparto—, por conducto de la oficina judicial de esta ciudad. 

Notifíquese y cúmplase. 

2 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: JHONI JAVIER JULIO AGRESOTH. 
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa — Ejército 
Nacional. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00039-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instauralel señor JHONI 
JAVIER JULIO AGRESOTH, a través de apoderada judicial, en contra de la Nación — 
Ministerio de Defensa — Ejército Nacional. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Defensa Nacional, o a quien éste 
haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, 
en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al 
demandado, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería a la doctora CARMEN LIGIA GÓMEZ LÓPEZ, como 
apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos a que se 
contrae el poder presentado, visible a folio 8 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

I  Presentada el día 04 de febrero de 2019, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (141), 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: MARIA CLARIVETH HOYOS FONSECA. 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00040-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura' la señora MARIA CLARIVETH 
HOYOS FONSECA, en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional o a quien éste haya 
delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 
76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director 
General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la 
Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al demandado, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, advirtiéndose que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
173 del Código General del Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería a la doctora CLARENA LÓPEZ HENAO, como apoderada 
judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, visible a 
folios 17-19 del expediente 

Notifíquese y cúmplase. 

 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

1  Demanda presentada el dia 04 de febrero de 2019, en la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (FI.25). 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: JAIRO ALBERTO HERNÁNDEZ PADILLA. 
Demandado: PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES 
INCODER EN LIQUIDACIÓN. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00041-00. 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo 
siguiente 

CONSIDERACIONES.- 

El artículo 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece los anexos de la demanda en los siguientes términos: 

"Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación o 
ejecución, según el caso.  Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si 
la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la obligación. 
Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación sobre su publicación, 
se expresará así en la demanda bajo juramento que se considerará prestado por la presentación 
de la misma, con la indicación de la oficina donde se encuentre el original o el periódico, gaceta o 
boletín en que se hubiere publicado de acuerdo con la ley, a fin de que se solicite por el Juez o 
Magistrado Ponente antes de la admisión de la demanda. Igualmente, se podrá indicar que el acto 
demandado se encuentra en el sitio web de la respectiva entidad para todos los fines legales. 
-Subraya fuera del texto- 

En el presente caso, advierte el Despacho que no se observó la anterior disposición, por 
cuanto no se aportó con la demanda la constancia de comunicación o notificación, según 
corresponda, del acto administrativo demandado No. R-18062018-8741 (sin fecha de 
expedición), suscrito por el Subgerente PAR INCODER, por medio del cual se le niega el 
pago de la indemnización estipulada en el parágrafo 2° del artículo de la Ley 909 de 2004, lo 
cual se hace necesario para efectos de contar el término de caducidad del medio de control. 
Por lo anterior, la parte demandante deberá aportar la constancia de notificación del 
mencionado acto, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 166 antes 

citado. 

Por otra parte, el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012, prevé la notificación personal del auto admisorio de la demanda contra las entidades 
públicas y las personas privadas que ejerzan funciones propias del Estado, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 
197 de este código, el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia 
de la providencia a notificar y de la demanda. Esto indica que es necesario aportar copia de 
la demanda en medio magnético. 

Al efecto, una revisado el expediente se observa que la parte demandante no aportó copia de 
la demanda en medio magnético, la cual se requiere para ser remitida con el mensaje que se 
enviará al buzón de correo electrónico de la entidad demandada y del Ministerio Público, con 
el fin de notificarles personalmente el auto admisorio de la demanda. 

Entre tanto, el artículo 166 del CPACA, menciona los anexos de la demanda, entre los 
cuales en el numeral 5 indica que deberá acompañarse a ésta "Copias de la demanda y de 
sus anexos para la notificación a las partes y al Ministerio Público:. Así mismo, el artículo 
172 ibídem, señala que de la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio 
Público y a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 
directo en el resultado del proceso. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018. Hoy, 14 de mayo de 

2019- Hora 8:A.M, 

YLSIXa CAROLINA D ZA ORTEGA 
Secr taria 

O  

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
20-001-33-33-008-2019-00041-00 

Por su parte, el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, por medio de la cual se expide el 
Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones, se tiene que también deberá 
aportarse copia de la demanda y de sus anexos para la notificación a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado. 

En el presente asunto, la parte actora no aportó la totalidad de los traslados requeridos, pues 
se necesitan tres (3) traslados para notificar a la entidad demandada, al Ministerio Público y 
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, pero solamente se aportó un (1) 
traslado, según el informe Secretarial que antecede, faltando dos (2) más que deben ser 
allegados por la parte demandante. 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

Primero: Inadmitir la demanda. 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane los defectos 
indicados en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere dentro de este plazo, la 
demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: CARMEN YANETH SANTANA TORRES. 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00043-00. 

Procede el despacho a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo 

siguiente: 
CONSIDERACIONES.- 

El artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece el contenido de la demanda en los siguientes términos: 

"Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 
competente y contendrá: 
(. 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 
competencia.  -Subraya fuera del texto- 

Por su parte, el artículo 157 ibídem, establece: 

"ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. 

(. 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la 
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios, que se causen con posterioridad a la presentación 
de aquella. 
Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como 
pensiones, /a cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal 
concepto desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin pasar 
de tres (3) años. -Se resalta- 

En el presente caso, la cuantía no fue estimada en forma razonada, conforme lo 
establece el numeral 6 del artículo 162 del CPACA, toda vez que no se siguió el 
procedimiento dispuesto en el inciso final del artículo 157 del mismo Código. En 
efecto, en el acápite de cuantía de la demanda se señaló 

"Se establece en relación con el derecho pretendido y atendiendo que mi representado para la 
fecha de cancelación de su CESANTÍA se encontraba en Grado catorce (14) del Escalafón 
Nacional Docente y que su sueldo (sin incluir la totalidad de los factores salariales) ascendía a la 
suma de $2.866.699. Si se tiene en cuenta que la indemnización mayor solicitada va desde el 03 
DE SEPTIEMBRE DEL 2015; a razón de un (1) día de salario por cada día de retardo, tomando 
como base el salario acreditado: 

$2.866.699 / 30 *.= 42.866.6991. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la anterior liquidación, podría este Despacho realizar 
la correcta estimación de la cuantía, de no ser porque en la demanda no se indicaron 
en los extremos temporales por los cuales la parte demandante considera le asiste el 
derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el no pago oportuno de 
las cesantías, esto es, no se indicó la fecha en que, según, fueron canceladas las 
cesantías, a fin de realizar las operaciones matemáticas requeridas y así pudiera el 
Despacho determinar la cuantía. Por lo anterior, la cuantía de la demanda debe ser 
corregida en estos términos. 

1  FI. 23. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018. Hoy, 14 de mayo de 
2019- Hora 8:A.M. 

A CAROLINA D A ORTEGA 
Secretani 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho, 
20-001-33-33-008-2019-00043-00 

Es preciso indicar que la cuantía debe determinarse por el valor de las pretensiones 
al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 
perjuicios reclamados como accesorios, que se causen con posterioridad a la 
presentación de aquella (art. 157 del C.P.A.C.A.). 

Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

Primero: Inadmitir la demanda. 

Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane el 
defecto indicado en la parte motiva de esta providencia. Si no lo hiciere dentro de 
este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
(ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.) 
Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios (SSPD). 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00044-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura' la 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. (ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.) en 
contra de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios -SSPD. En 
consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al Representante 
legal de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios o a quien éste haya 
delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, 
en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 10 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería jurídica al doctor WALTER HERNÁNDEZ GACHAM 
como apoderado principal y al doctor MANUEL CAMELO MILLAN como apoderado 
sustituto de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido, visible a folio 18 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

• Presentada el día 8 de febrero de 2019, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (9.59). 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
(ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.). 
Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios (SSPD). 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00045-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura' la 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. (ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.) en 
contra de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios -SSPD. En 
consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al Representante 
legal de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios o a quien éste haya 
delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, 
en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería jurídica al doctor WALTER HERNÁNDEZ GACHAM 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido, visible a folio 13 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 

Presentada el dia 8 de febrero de 2019, ante la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (f1.40). 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2016). 

Referencia Clase de Proceso: Reparación Directa. 
Demandantes: SAYURIS PATRICIA TORRES GOMEZ Y 
OTROS. 
Demandados: Nación — Rama Judicial- Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial e Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00048-00. 

Encontrándose la presente demanda para resolver lo pertinente sobre su admisión, 
advierte el Despacho que para el ejercicio del presente medio de control operó el 
fenómeno jurídico de caducidad, de conformidad con las siguientes, 

CONSIDERACIONES.- 

En el presente caso, la señora SAYURIS PATRICIA TORRES GOMEZ Y OTROS, a 
través de apoderado judicial, presentaron demanda de reparación directa en contra 
de la Nación — Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial e 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, por los perjuicios ocasionados 
por la prolongación injusta de la libertad de la que asegura fue objeto, dentro de un 
proceso penal adelantado en su contra. 

Ahora bien, el literal i) del numeral 2) del artículo 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece que cuando se pretenda 
la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del término de dos (2) 
años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión 
causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del 
mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo 
conocido en la fecha de su ocurrencia. 

Cuando se trata de acciones de reparación directa bajo el título de imputación de 
privación injusta de la libertad, la jurisprudencia reiterada de esta Sección del 
Consejo de Estado ha considerado que el término de caducidad se empieza a 
contar a partir del día siguiente a la ejecutoria de la providencia que precluyó la 
investigación, de la sentencia absolutoria o desde el momento en que quede en 
libertad el procesado, lo último que ocurra, momento a partir del cual se 
configura el carácter injusto de la limitación del derecho a la liberta& 

Por otra parte, en cuanto al agotamiento de la audiencia de conciliación extrajudicial, 
el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, por medio del cual se adicionó el 42A a la Ley 
270 de 1996— Ley Estatutaria de Administración de Justicia, exige como requisito de 
procedibilidad de la acción de reparación directa, el agotamiento de la audiencia de 
conciliación extrajudicial, cuando los asuntos sean conciliables. 

Al respecto, se pueden consultar las siguientes providencias: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Tercera, sentencia del 4 de febrero de 2002, exp. 13622. M.P. Maria Elena Giraldo Gómez, reiterada en sentencia del 
11 de agosto de 2011 de la Subsección A de la Sección Tercera de esta Corporación, exp. 21801 y auto del 9 de junio de 2010, 
exp. 37410. M.P. Mauricio Fajardo Gómez. 



Medio de Control: Reparación Directa 
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En los asuntos concernientes a lo Contencioso Administrativo, la suspensión del 
término de caducidad del medio de control, se configura con la presentación de la 
solicitud de conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público, tal como 
se estableció en el artículo tercero del Decreto 1716 de 2009: 

"Artículo 3°. Suspensión del Término de Caducidad de la Acción. 
La presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial ante los agentes del 
Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 
caso, hasta: 

Que se logre el acuerdo conciliatorio o; 
Se expide las constancias a que se refiere el artículo 2° de la 

Ley 640 de 2001 o; 
Se venza el término de tres (3) meses contados a partir de la presentación de 

la solicitud; lo que ocurra primero..." 

En el mismo sentido, el artículo 21 de la Ley 640 de 2001, señala lo siguiente: 

"SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN O DE LA CADUCIDAD. La presentación 
de la solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el conciliador suspende 
el término de prescripción o caducidad, según el caso, hasta que se logre el 
acuerdo conciliatorio o hasta que el acta de conciliación se haya registrado en los 
casos en que este trámite sea exigido por la ley o hasta que se expidan las 
constancias a que se refiere el artículo 2° de la presente ley o hasta que se venza 
el término de tres (3) meses a que se refiere el artículo anterior, lo que ocurra 
primero. Esta suspensión operará por una sola vez y será improrrogable." 

Corno se observa, la norma anterior consagra como regla general, que los términos 
de caducidad o de prescripción se suspenderán, por una sola vez, con la 
presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial, y la misma finalizará con el 
acaecimiento de cualquiera de los siguientes supuestos, el que ocurra primero en el 
tiempo: 

Hasta que se logre el acuerdo conciliatorio. 
Hasta que se expidan las constancias de que trata el artículo 2° del mismo 
cuerpo normativo, es decir, las constancias de que la conciliación resultó fallida 
por: i) falta de acuerdo, ii) por inasistencia, o iii) por imposibilidad jurídica de 
adelantar el procedimiento (asunto no conciliable). 
Hasta que venza el término de 3 meses. 

Aplicando los anteriores presupuestos al caso bajo estudio, tenemos que el Juzgado 
Quinto Penal Municipal de Valledupar, mediante providencia del 9 de diciembre de 
2016 (fls.17-23), luego de la lectura de fallo, ordenó la libertad inmediata de la señora 
SAYURIS PATRICIA TORRES GOMEZ, dentro del proceso penal radicado 20001-
60-01086-2013-00127 adelantado en su contra, por el delito de EXTORSIÓN 
AGRAVADA TENTADA, providencia que quedó debidamente ejecutoriada el día 

09 de diciembre de 2016, tal y como consta en la certificación obrante a folio 23 del 
expediente. Luego, a partir de la ejecutoria de dicha providencia, es decir, desde el 
10 de diciembre de 2016, empieza a contarse el término de caducidad del presente 
medio de control de reparación directa. 

Así las cosas, los actores podían interponer la demanda de reparación directa hasta 

el 10 de diciembre de 2018. No obstante lo anterior, el apoderado de la parte actora, 



JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

Medio de Control' Reparación Directa 
20-001 -33-33-008-201 9-00048-00 

el 7 de diciembre de 20182, es decir faltando tres días (3) días para que se venciera 
la oportunidad de interponer la demanda, solicitó audiencia de conciliación ante la 
Procuraduría 76 Judicial I para los asuntos administrativos de Valledupar, por lo que 
atendiendo al inciso 1° del artículo 3° del Decreto 1716 de 2009, antes expuesto, se 
suspendió el término de caducidad del medio de control. 

Teniendo presente que la audiencia de conciliación extrajudicial se realizó y declaró 
fallida el 28 de enero de 2019 y que ese mismo día se expidió la constancia por parte 
de la Procuraduría 76 Judicial (f1.39), de conformidad con el literal b) del artículo 3° 
del Decreto 1716 de 2009, desde el día siguiente de la expedición de la constancia 
se reanudó la contabilización del término de caducidad por los tres días (3) que a la 
fecha de la solicitud de la conciliación faltaban para su vencimiento, por lo cual, el 
plazo para demandar se extendió hasta el 31 de enero de 2019. 

Ahora bien, la parte demandante presentó la demanda de Reparación Directa ante la 
Oficina Judicial de esta ciudad el día 11 de febrero de 20193, cuando ya había 
operado la caducidad del medio de control. 

En consecuencia, el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, autoriza el rechazo de la demanda cuando hubiere 
operado la caducidad, siendo ésta la determinación que se tomará en este caso, por 
las razones precedentes. 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 

RESUELVE 

Primero.- RECHAZAR la demanda de Reparación Directa presentada por SAYURIS 
PATRICIA TORRES GOMEZ Y OTROS, a través de apoderado judicial, en contra de 
la Nación — Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial e Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, por haber operado la caducidad. 

Segundo.- En firme esta providencia, devuélvanse los anexos de la demanda a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose y archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

2  Ver folio 39 del expediente. 
3  Tal como consta en la hoja de reparto obrante a folio 40. 

3 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
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Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
(ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.). 
Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios (SSPD). 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00049-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura la ELECTRIFICADORA 
DEL CARIBE S.A. E.S.P. (ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.) en contra de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios -SSPD. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al Representante 
legal de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios o a quien éste haya 
delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este 
Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las 
modificaciones introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, 
en la cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos 
($60.000) para los gastos ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° 
del artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la 
contestación de la demanda, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer, advirtiéndose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, 
el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería jurídica al doctor WALTER HERNÁNDEZ GACHAM 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido, visible a folio 16 del expediente. 

Notifíquese y cúmplase 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: LUIS CARLOS JULIO SALAS. 
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa — Policía Nacional. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00050-00. 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión del proceso de la referencia, de 
conformidad con las siguientes, 

CONSIDERACIONES.- 

El artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo señala los requisitos previos para demandar; allí en su numeral 1 dispone que 
cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá 
requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a 
nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

En el presente caso, se otorgó los señores LUIS CARLOS JULIO SALAS y YINA MARCELA 
BENEVIDEZ TORRES, otorgaron poder al doctor GLODUALDO TRONCOSO MOJICA para 
interponer demanda en contra de la Nación- Ministerio de Defensa — Policía Nacional, con 
miras a obtener la nulidad del acto administrativo No. 0265 del 13 de julio de 2018, por medio 
del cual se le retiró del servicio activo del nivel ejecutivo adscrito al Departamento de Policía 
Cesar, al señor LUIS CARLOS JULIO SALAS. 

Ahora bien, al analizar la constancia de conciliación aportada con la demanda, visible a folio 
32 del expediente, observa el Despacho que "Mediante apoderado judicial, el convocante 
LUIS CARLOS JULIO SALAS presentó solicitud de conciliación extrajudicial el día 14 de 
diciembre de 2018, convocando a la NACION — MINISTERIO DE DEFENSA — POLICIA 
NACIONAL". No obstante, en el escrito de la demanda, además de la persona relacionada 
como convocante de la Audiencia de conciliación, aparece como parte actora la señora YINA 
MARCELA BENAVIDEZ TORRES, frente a la cual no se agotó el requisito de procedibilidad 
de la conciliación extrajudicial, exigido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA. 

Así las cosas, con base en lo expuesto, la demanda será admitida respecto del demandante 
LUIS CARLOS JULIO SALAS, por reunir los requisitos de ley. No ocurre lo mismo frente a la 
señora YINA MARCELA BENAVIDEZ TORRES, respecto de quien se rechazará la demanda 
por no cumplir con el requisito de procedibilidad exigido en el numeral 1 del artículo 161 del 
CPACA antes citado. 

En mérito de lo expuesto se, 
RESUELVE 

Primero: ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, instaura' el señor LUIS CARLOS JULIO SALAS, en contra la 
Nación - Ministerio de Defensa — Policía Nacional. 

Segundo: Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda al Ministro de Defensa 
Nacional, o a quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del 
Ministerio Público (Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante 

1 
Demanda presentada el día 12 de febrero de 2019 en la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (9.113). 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
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SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 018. Hoy, 14 de mayo 
2019- Hora 8:A.M. 

VESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 
Secretaria 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
20-001-33-33-008-2019-00050-00 

este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con las modificaciones 
introducidas en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 

Tercero: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Cuarto: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) pára los gastos 
ordinarios del proceso. 

Quinto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Séptimo: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, advirtiéndose que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
173 del Código General del Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Octavo: Se reconoce personería al doctor GLODUALDO TRONCOSO MOJICA, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido 
visible a folio 27 del expediente. 

Noveno: Rechazar la demanda respecto de la señora YINA MARCELA BENAVIDEZ 
TORRES, por no cumplir con el requisito de procedibilidad exigido en el numeral 1 del 
artículo 161 del CPACA. 

Notifíquese y cúmplase. 

2 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : 	Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante: NINFA BARON LOPEZ. 
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional — 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00052-00. 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaura' la señora NINFA BARON 
LÓPEZ, en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. En consecuencia, 

Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional o a quien éste haya 
delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procuradora 
76 Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegada ante este Juzgado), y al Director 
General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, con las modificaciones introducidas en el artículo 612 de la 
Ley 1564 de 2012. 

Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante. 

Tercero: La parte demandante deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia, en la 
cuenta de ahorros número 4-24-03-0-15924-6 de la Secretaría de este Juzgado, dentro del 
término de veinte (20) días, la suma de sesenta mil pesos ($60.000) para los gastos 
ordinarios del proceso. 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, al demandado, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación de 
la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso, así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, advirtiéndose que de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
173 del Código General del Proceso, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite. 

Sexto: Se reconoce personería a la doctora CLARENA LÓPEZ HENAO, como apoderada 
judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, visible a 
folios 17-19 del expediente 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

Demanda presentada el día 14 de febrero de 2019, en la Oficina Judicial de la ciudad de Valledupar (FI.24). 
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Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia : 	Acción de Cumplimiento. 
Accionante: LORGIO JOAQUIN RIVERO ARAUJO. 
Accionado: DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA — SECRETARÍA DE 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2019-00142-00. 

Procede el despacho a rechazar de plano la acción de cumplimiento promovida por 

LORGIO JOAQUIN RIVERO ARAUJO, en nombre propio, contra el DISTRITO 

ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA — SECRETARIA DE 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, teniendo en cuenta las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

El fin de la acción de cumplimiento es la efectividad del ordenamiento jurídico 

existente por parte de las autoridades competentes, siempre que en ese 

ordenamiento jurídico (ley o acto administrativo), esté nítidamente establecida la 

obligación que se pretende hacer cumplir en forma expresa, clara y precisa cuyo 

desacato implique la violación de un derecho que por estar ya reconocido no admite 

debate alguno. 

En cuanto a la "procedibilidad" de la acción de cumplimiento, el artículo 8° de la Ley 

393 de 1997, establece en su inciso primero que la acción de cumplimiento procede 

contra toda acción u omisión de la autoridad que incumpla o ejecute actos o hechos 

que permitan deducir incumplimiento de normas con fuerza de ley o actos 

administrativos. También es procedente contra acciones u omisiones de los 

particulares, de acuerdo con lo establecido en esta ley (art. 6°). Además, el inciso 

segundo del citado artículo 8° ibídem, prevé que con el fin de constituir la renuencia, 

para la "procedencia de la acción',' se requiere que el accionante previamente 

haya reclamado el cumplimiento del deber legal o administrativo y la autoridad 

se haya ratificado en su incumplimiento o no contestado dentro de los diez (10) 

días siguientes a la presentación de la solicitud. Si no se aporta prueba del 

cumplimiento del requisito de procedibilidad, el rechazo procederá de plano 

(art. 12). 



Acción de Cumplimiento 
Rad. 20-001-33-33-008-2019-00142-00 

Por su parte, el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en su numeral 3 dispone que "Cuando se pretenda el 

cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 

administrativo, se requiere la constitución en renuencia de la demandada en 

los términos del artículo 8o de la Ley 393 de 1997. 

Al respecto, la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del H. 

Consejo de Estado, Consejera Ponente: María Nohemí Hernández Pinzón, en 

providencia del diecinueve (19) de noviembre de dos mil cuatro (2004), radicada bajo 

el No. 47001233100020040073501, se abstuvo de abordar el fondo del asunto allí 

propuesto porque consideró que existía una irregularidad procesal y decidió rechazar 

la demanda, que consistió en la falta de prueba de la renuencia del demandado, 

pues el escrito aportado por la demandante no cumplía con las exigencias legales, 

estableciendo que en concordancia con los requisitos anteriormente señalados en el 

artículo 10 de la Ley 393 de 1997, se deben tener en cuenta los siguientes 

presupuestos: 

"a) que coincidan en el escrito de renuencia y en la demanda las normas o actos 

administrativos calificados como incumplidos  b) que sea idéntico el contenido de 

lo pretendido ante la administración, a lo planteado ante la jurisdicción en ejercicio de 

la acción de cumplimiento, c) que quien suscribe la petición de renuencia sea el actor 

del proceso y, d) que la entidad a la cual va dirigida la petición previa sea la 

misma que se demanda en la acción de cumplimiento,  e) que la autoridad a quien 

va dirigido el escrito se haya ratificado en el incumplimiento del deber legal o 

administrativo reclamado, o haya guardado silencio frente a la solicitud. La ausencia 

de por lo menos uno de los presupuestos señalados hace que el escrito 

presentado no pueda tenerse como uno que satisfaga el explicado requisito de 

pro cedibilidad. 

(...) Por lo tanto, en el asunto bajo análisis no hay prueba de la renuencia del 

demandado, porque el cumplimiento de las normas invocadas en la demanda no fue 

reclamado directamente a Electrocosta S.A. E.S.P., como lo exige el citado inciso 

segundo del artículo 8° de la Ley 393 de 1997. Ante tal situación, el tribunal de 

instancia debió rechazar de plano la demanda al momento de resolver sobre su 

admisión, de acuerdo con lo señalado por el artículo 12 de la Ley 393 de 1997; sin 

embargo, en aras de garantizar el principio de economía procesal, se modificará el fallo 

impugnado para disponer el rechazo de la acción instaurada, con base en la falencia 

de procedibilidad observada." (Negrillas y subrayas fuera de texto) 

En el presente asunto, el accionante NO aporta ni refiere a documento o solicitud 

alguna que haya sido dirigida a la autoridad administrativa accionada en procura de 
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2019- Hora 8:00 A.M. 

YESI A CAROI,IN DAZA ORTEGA 
Secre ia 

 	) 
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lograr el cumplimiento de la norma que se alega inobservada, por lo tanto, no es 

posible determinar que la mencionada autoridad se haya ratificado en su 

incumplimiento, razón suficiente para entender que en el presente, NO se cumple 

con el requisito previsto en el artículo 8 de la Ley 393 de 1997. 

En consecuencia, se rechazará de plano la acción de cumplimiento por no cumplirse 

con el requisito de procedibilidad establecido en las normas citadas en precedencia. 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 

RESUELVE 

Primero-. RECHAZAR la demanda que en ejercicio de la ACCIÓN DE 

CUMPLIMIENTO interpuso el señor LORGIO JOAQUIN RIVERO ARAUJO, por las 

razones expuestas en la motivación precedente. 

Segundo-. En firme esta providencia, devuélvanse los anexos de la demanda a 

quien los presentó, sin necesidad de desglose y archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUEZ 
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Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia: M. de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: ANIBAL MARTÍNEZ PIMIENTA. 
Demandado: Nación — Rama Judicial — Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial. 
Radicación: 20-001-33-33-006-2019-00012-00. 

Sería del caso emitir un pronunciamiento acerca del impedimento manifestado por la 

Juez Séptima Administrativa del Circuito de Valledupar, sin embargo, se advierte que 

también me encuentro incurso en una causal de impedimento para conocer del 

proceso de la referencia, de conformidad con el numeral 1° del artículo 141 del 

Código General del Proceso. 

En efecto, teniendo en cuenta las condiciones particulares del presente proceso y los 

derechos que en él se discuten, existe un correlativo interés que eventualmente 

pudiera compartir el suscrito titular del Despacho en las resultas del mismo, por 

versar sobre el reconocimiento de un beneficio que se sustenta es una situación 

puramente jurídica cuyos presupuestos de reclamo, resultan comunes a este 

Operador, esto es, vinculación con la Rama Judicial del poder público y ser Juez de 

la República.. 

Así las cosas, se considera que un pronunciamiento favorable dentro de este asunto, 

constituiría un precedente para perseguir iguales reconocimientos, ante lo cual se 

presenta un interés por parte de este servidor. 

Por lo anterior, se RESUELVE: 

PRIMERO.- Declararse impedido para conocer del presente proceso de conformidad 

con el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO.- Se ordena que por secretaría se remita directamente el expediente al 

Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Valledupar, para los efectos indicados 

en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, por ser el juzgado que sigue en turno. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

Referencia: M. de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: ANIBAL MARTÍNEZ PIMIENTA. 
Demandado: Nación — Rama Judicial — Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial. 
Radicación: 20-001-33-33-007-2019-00114-00. 

Sería del caso emitir un pronunciamiento acerca del impedimento manifestado por la 

Juez Séptima Adminiltrativa del Circuito de Vanedupar, sin embargo, se advierte que 

también me encuentro incurso en una causal de impedimento para conocer del 

proceso de la referencia, de conformidad con el numeral 1° del artículo 141 del 

Código General del Proceso. 

En efecto, teniendo en cuenta las condiciones particulares del presente proceso y los 

derechos que en él se discuten, existe un correlativo interés que eventualmente 

pudiera compartir el suscrito titular del Despacho en las resultas del mismo, por 

versar sobre el reconocimiento de un beneficio que se sustenta es una situación 

puramente jurídica cuyos presupuestos de reclamo, resultan comunes a este 

Operador, esto es, vinculación con la Rama Judicial del poder público y ser titular o 

beneficiario de la Prima Especial. 

Así las cosas, se considera que un pronunciamiento favorable dentro de este asunto, 

constituiría un precedente para perseguir iguales reconocimientos, ante lo cual se 

presenta un interés por parte de este servidor. 

Por lo anterior, se RESUELVE: 

PRIMERO.- Declararse impedido para conocer del presente proceso de conformidad 

con el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO.- Se ordena que por secretaría se remita directamente el expediente al 

Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Valledupar, para los efectos indicados 

en el numeral 1° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, por ser el juzgado que sigue en turno. 

Notifíquese y cúmplase. 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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